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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E M INISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  G U ERRA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta fa

cultativa de Sanidad militar al Inspector, Médico de primera clase D . Antonio Ferrer y Martínez Jurado, 
que en la actualidad desempeña el cargo de Presidente 
de la Junta especial del mismo Cuerpo en la Superior 
Consultiva de Guerra. ’

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
inil ochocientos oelienía y nueve.

MARI A CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  C b i n c h i l b .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal de la Junta facultativa de 
Sanidad militar al Inspector, Médico de segunda clase 
D. Eduardo Luis y Calleja, que en la actualidad des
empeña igual cargo en la Junta espeóial del mismo 
Cuerpo en la Superior Consultiva de Guerra.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé Chinchilla.

En nombre dé mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal de la Junta facultativa de 
Sanidad militar al Inspector, Farmacéutico de segunda 
clase D. Ignacio Vives y Noguer, que en la actualidad 
desempeña igual cargo en la Junta especial del mismo 
Cuerpo en la Superior Consultiva de Guerra.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé C h i n c h i l l a .

Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti
güedad del General de brigada D. Fermín Jáudenes 
Alvarez á propuesta de la Asamblea de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regenté del Reino,

Vengo én concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad de 15 de Marzo de 1889, en cuyo 
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fosé C h i n c h i l l a .

M INISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro

vincia de la Coruña el expediente que previene el ar
tículo 29 de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 
y el 32 del reglamento para su ejecución de 10 de 
Agosto del mismo año, con objeto de incluir en el plan 
de carreteras provinciales de la Coruña el camino veci
nal de Carranza á San Juan de Filgueiras; y resultando 
que procede dicha inclusión en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, conforme con el dictamen 
emitido por la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, él Ministro que suscribe tiene la honra de so- 
méter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1889.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M.,
J. «losé A lvarez  de Toledo y Acuña.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministró de 

Fomento;
En nombre de mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de carreteras 
de la provincia de la Coruña una que, partiendo de 
Carranza, vaya á terminar en San Juan de Filgueiras, 
asignándose á dicha carretera el núm. 54, que es el úl
timo de dicho plan.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINA

El MiniRtro de Fomento,
«I. .losé Aliare* de Toledo y Acuña.

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto eu el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo cuarto de la sección de Orgañá á Seo de Ur- 
gel, en la carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia 
de Lérida, por su presupuesto de contrata, que importa 
176.574 pesetas 67 céntimos, que produce uno adicio
nal también de contrata sobre el aprobado de 25.879 pe
setas 16 céntimos.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve. .MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
J. «losé Alvarez de TTolcdo y Aenña.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de obras del trozo segundo de la carretera de Igua
lada á Sitg’es, provincia de Barcelona, por su importe 
total de contrata de 571.993 pesetas 82 céntimos, lo que 
produce un presupuesto adicional de contrata, impor
tante 54.299 pesetas al,aprobado para el trozo de carre
tera en cuestión.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

•i. «losé A lva rez  «le Toledo y  Acuña.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Debiendo haber sido ultimado el padrón de vecinos 

en la forma establecida en las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a 
de la Real orden circular de 4 de Mayo último, expedi
da para la ejecución de la ley de 2 del propio ines, que 
fué publicada en la G a c e t a  y en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, este Ministerio cree convenien
te llamar de nuevo la atención de cuantos se conside
ren en el caso de obtener el derecho electoral para in
tervenir con su voto en la próxima renovación de 
Ayuntamientos, á fin de que no olviden ni descuiden 
hacer en tiempo oportuno las debidas reclamaciones.

Los Ayuntamientos, en cumplimiento del art. 22 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, y de la dispo
sición 3.a de dicha Real orden circular, deben formar las 
listas de electores y elegibles por Colegios; donde haya 
más de uno, con las circunstancias que se han preveni
do, y exponerlas al público durante la primera quincena 
del próximo mes de Septiembre;y los vecinos, dentro de 
’este plazo, tienen que procurar enterarse de ellas para 
solicitar su inclusión, si no estuviesen ya comprendi
dos en las mismas, ó para que se excluya á los que in
debidamente figuren en ellas, sin olvidar que, trans
currido aquel término, no son admisibles reclamacio
nes de ningún género.

El padrón, que según el art. 22 de la ley Municipal 
es un instrumento solemne, público y fehaciente, sirve 
para todos los efectos administrativos, y de él pueden 
los interesados, si no abandonan su derecho, obtener 
cuantas certificaciones les convengan para documentar 
sus reclamaciones de inclusión ó exclusión, con cuyo 
objeto están autorizados para exigir todos los días sin 
excepción que se les ponga de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento lo mismo el padrón que las listas, 
y están obligadas todas las Autoridades á facilitarles 
gratis en papel de oficio cualesquiera documentos que 
soliciten con arreglo á los artículos 24 y 28 de la expre
sada ley Electoral. Por lo tanto, los que por tan senci
llos y económicos medios pueden hacer valer su dere
cho, no deben mirarlo con indiferencia, porque en esta, 
y en el descuido voluntario, jamás es lícito fundar re
clamación de ninguna clase.

Los interesados no deben olvidar tampoco que, obli*
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gados los Ayuntamientos á resolver las reclamaciones 
que se presenten durante la primera quincena del 
próximo Septiembre, todavía les queda el recurso de 
alzada para ante las Comisiones provinciales, que tie
nen que fallar en la segunda quincena, y después para 
ante las Audiencias territoriales, que deben hacerlo en 
la primera del mes de Octubre. Todas estas garantías 
que ofrece la ley, verdaderamente eficaces para que 
las listas sean una verdad, serán del todo inútiles si las 
personas en cuyo favor se han establecido no las tuvie
ran presentes y renunciaran á su derecho.

El Gobierno cumple con recordar reiteradamente, 
como viene haciéndolo, el derecho de los interesados 
y con ofrecer á éstos la corrección de tocios los abusos 
que se denuncien.

Disponga, pues, Y. S. que se inserte inmediatamen
te esta circular en el Boletín oficial, y liag'a notorio 
por todos los demás medios de publicidad que estén á 
su alcance, los térmiñMJy o|féráciÓhég á que está suje
ta la formación de íás listas ton  lis  demás iñstruccio- 
nes que estime conveniMiteá| oigá cÜi preferencia to
das las quejas que %e íte prékentfen, |)rocñrañdo. den
tro de su autoridad, resolverlas prontamente y con 
criterio favorable al derecho electoral, siempre que no 
resulte quebrantado el precepto de la ley; cuide Y. S. 
que para el 16 de Noviembre se hallen las copias auto
rizadas del censo debidamente formado, en poder de 
la-á Comisiones inspectoras provinciales, para que pue
dan ejercer sin entorpecimientos las funciones corres
pondientes en la designación de Interventores; y adop
te Y. S. todas cuantas medidas 'conduzcan á amparar 
el legítimo derecho de los electores y á corregir sin 
contemplación las faltas que para entorpecerlo», perju
dicarlo ó imposibilitarlo, se cometan por los funciona
rios dependientes de su autoridad, dando parte á este 
Ministerio y reclamando del mismo las resoluciones 
convenientes que Y*. S. estime fuera de sus propias 
atribuciones; en la inteligencia de que encargado Y. S. 
de ejecutar y hacer cumplir todas las disposiciones de 
la ley y Real orden circular al principio citadas, lo pro
pio que las de la presente, el Gobierno está resuelto á 
no tolerar la más pequeña falta en su observancia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  DE F OMENT O

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesta por esa 

Dirección general, de acuerdó con lél dictamen emiti
do por lá Secéióñ 5.a de la Jüñtá consultiva de Gamri 
ños, Canales y Púériós:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ba tenido á bien autorizar á D. Fe- 

* derico Fernández Izquiérdo y consocios para desviar 
100 litros de agua por Segundo del río Arlanzón, con 
destino al abastecimiento de lá ciudad de Burgos, con 
las siguientes condiciones:

1.a Se ejecutarán las obras con estricta sujeción al 
proyecto presentado que qüeda aprobado en todas sus 
partes, tomando las aguas en el punto del cauce del río 
Arlanzón, señalado en el mismo proyecto, situado 600 
metros agua abajo del puente de Villasur de Herreros.

2.a Los concesionarios darán principio á los traba
jos en el plazo de cuatro meses, contados desde la fecba 
de la concesión; debiendo dejarlos concluidos en el de 
cuatro años á contar desde la misma fecha.

3.a La ejecución de las obras se llevará á cabo bajo 
la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Burgos, quien las reconocerá y certificará 
haberse hecho con arreglo al proyecto aprobado, de
biendo además aquel funcionario poner en conocimien
to de la Dirección general de Obras públicas y del Go
bernador de la provincia las fechas en que se verifique 
la inauguración de las obras y en que queden term i
nadas.

4.a Dentro de los treinta días siguientes al en que 
se les comunique la concesión, consignarán los conce
sionarios, como fianza en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de la provincia de Burgos, el 3 por 100 
del valor de las obras que afecten al dominio público; 
fianza que no podrá ser retirada hasta lá completa ter
minación de todas las obras.

5.a La duración de esta concesión será de noventa 
y nueve años, pasados los cuales todas las obras, así 
como la tubería, quedarán en favor del común de veci
nos de la ciudad d*e Burgos, conforme previene el a r
tículo 170 de la ley de 13 de Junio de 1879.

6.a Esta concesión se hace salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, con la obligación por 
parte de D. Federico Fernández Izquierdo y consocios, 
de indemnizar á los actuales usuarios de las aguas del 
río Arlanzón, ele los daños que la desviación que se 
concede pueda irrogarles, justificada que sea su exis
tencia. . ,

7.a La falta de cumplimiento por parte de los con
cesionarios á cualquiera de las cláusulas anteriores, 
dará Jugar k la caducidad de la concesión, con sujeción 
á lo que prescriben Jas disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 

' drid 19 de Agosto de 1889.
XIQUENA

Sr. Director general de Obras publicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y lo 
propuesto por esa Dirección general; el R e y  (Q. D. G.),

y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar el proyecto formado por el Arquitecto 
D. José María Ortiz, para instalación de talleres de 
máquinas y enseñanza de maquinistas en la Sección 11a 
de la Escuela de Artes y Oficios, cuyo presupuesto de 
contrata importa la cantidad de 18.176 pesetas 46 cén
timos, cantidad que, deducida la baja que resulte en la 
subasta, se abonará con cargo al cap. 17 del presu
puesto corriente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid21 
de Agosto de 1889.

XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la Junta facultativa de 
Montes jlofíropñesto por ese Centró directivo, ha teni
do a  bien aprobar ífe adptóta clasificación de los mon
tes públicos fie los imrtiéós Judi&iáles: de Callosa de En- 
sarriá, Denla, Elch% y Nóvetda,|¡>roYincia de Alicante, 
formada por la Comisión revisora del Catálogo, con 
arreglo á lo establecido en la Real orden de 8 de No
viembre de 1877; disponiendo al propio tiempo que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la referida provincia; que se remitan al Ministe
rio de Hacienda las Memorias descriptivas y los planos 
correspondientes á los montes incluidos en la relación 
número 5 de dicha clasificación, á los efectos preveni
dos en la citada Real orden, y que se devuelvan á la 
expresada Comisión los de las cuatro relaciones res
tantes.

De Real orden lo digo á Y  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1889.

XIQUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Habiéndose publicado e n  la  G a c e t a  del 28  del corriente' 
mes, con error de copia la Real orden que á continuación se 
inserta, se reproduce rectificada.

REAL ORDEN
Ilmo. :Sr.: El Rey (Q. D. G)  y en su nombre la Reina 

Regente del Reino , ha tenido á  bien disponer que se 
anuncie á traslación las cátedras de Lengua francesa, 
vacantes en los Institutos de Albacete, Burgos., Cádiz, , 
Coruña, Gerona, Guadalajara, Guipúzcoa, Jerez, Huel
va, Logroño y Pamplona.

De Real orden lo digo á Y. I. ;para su  .conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1889.

XIQUENA

! Sr. Director general de Instrucción pública.

LEY HIPOTECARIA DE FILIPINAS

M O  D E  L O  S
C o n t in u a c ió n .  ( 1 )

'■XI
Inscripción de posesión de una ficha a instancia del que tiene algún derecho real sobre ella no inscrito. 

FINCA NÚM.v.

Notas MAtGiNADEs Nüm.° Hlhán'á.—0a:sá>señalada con el número  de la
orrién. calle .. . . .  de esta ciudad, con   ínetres de #en -

te . . . . .  porcada costado, y   por su espalda, que
L° foraían ñr'etí’oh de extensión superficial: linda

jpor la derecha con la del núm  , propia de D. M. ;
por la izquierda con la del núm  , de D. J., y por la espalda con la calle d e . . . .  .—Esta
casase halla gravada con un censo no inscrito d e  /pesóte &é capitálA favor Rú D. E ,
y . . ; , . . de canon anual, según resulta de la anotación létra A, q u e - p r e c e d e . E .  'requirió 
eii $1 d ía .'.. . .  de de.-.. >, por -ahte ei Notario‘dé.-.  D. ÉL. á D. F ., para que inscri
biera la propiedad ó posesión á su nombre de la referida casa défitró del Yériniño de Yréiñta 
días^y no habiéndolo verificado, csin que tampoco se Raya opuesto á la pretensión antedicha, 
acudió D. E. ál Jüzgádo de-... d e . s o l i c i t a n d o  acreditar la posesión en que se halla
elD. E. desde -. ¡falfecha), -en qfue adquirió esta finca de sli madre Doña R ., sinníediar
enr la referida adquisición título escrito. Admitida la información, fueron citadóh lés dueños 
délas casas colindaiites, ,que nada expusieron en contrafiel derecho del D. F., y declararon 
ebfiio'tedtigos B/G . y D .JL , Vecinos, propietarios del pueblo éa que radica la finca, quienes 
níanríestaron les-constaba de ciencia propia que aquel intéresádo^Mefe'iéiáta basa háée . 
años.—De la certificación expedida á instancta de D /E . por ila áúútáQóéál dé EgMdí^tíCa 

á: V * ’ s?ñáda'y firiñacla’por el Presidbrite D. N. y* eLSecretarioDv By,^esulta-qnu según el 
padrón dé riqueza forinadb'nii aquella población D. F* p a g a ....., pesetas fie contribución ñor 
dicha finca á -título de dueño.—Oído el Promotor fiscal, el cuál irító^fnó qtíe eñ gú-éoñceptó 
se habían cumplido las formalidades legales, dictó el Juzgado adito Me aprobación^

víttúd,' habiendo examinado el Regídtro y  no hallando on él ningún aliento 
cdtitrario á lo relacionado, inscribo la posesiónfie ésta finca á favor de D .F ., sin perjuicio de 
tercero que pueda tener mejor derecho á la propiedad.—Así ¡resulta del auto de requerimiento

Jhí&gudtrde de  ante'el feácribaho)D.<N.,,y <de la-íCérti-
ncá'Cion%Iudidá,: cúyus fiocuñáeíítos hañ'sido.«presentados-en,'este Registro en  (dii y
h o r a ) , a m e n t o  núm   folio >... 0 tom o.. . . .  del Diario, quedandtOsarchivados los
originales con los números.. . [Usgue seun) en él legajo •eor iesp orid iéh te 'sid ñ h o  "Con 
tomLecon^los aocumentos á qtié'iire rdfnitb, é-Xtrénfio la  'presénte que firmo e n . . .  , etc.

(1) Véase la Gaceta de ayer. ' ’ ' ;

 x i i

 Inscripción de un legado de censo.
 FINCA N Ú M .. , .  ..... , : ( ( ■ ■

n o t a s  i m a t í g i n a l e s  . Núm." Urbana.—Casamúm. . . . . cuya descripciónAipare- 
; orden ce en la inscripción que antecede.—Está gravada con
! -------- un censo Consignatívo d e . . .x . pesos'de capital y. A ..
; "4.a - pesos de réditos,, impuesto por i D. A. á  favor de D. B.,
' según escritura otorgada e n . . . . .  en {ialfecha\x siendo

carga de dicho Cetiso la de pagar con sus réd ito s... .. misas todos los años en la iglesia
I .... , Begútí resulta de la inscripción. . . . .  de este núm  , al folio .. . . . ,  tom o.. *.; ^No

consta ningún otro gravamen.—Doña Ib, mujer de D . E . , mayor de edad, que adquirió el
referido censo por donación de su hermano D. B., según consta en la inscripción de
este n ú m . , al folio , tomo falleció en (tai fecha,) bajo testamento que - otorgóilsl

t d í a ------d e . . . . .  d e . . . . . ,  ante el Notario D. D., en el cual legó dicho censo á D. H. (dê tal
• 1 -estaio y vecindad), con lás condiciones siguientes (literales): «primera, que si Doña H. tuviere 
s sucesión, no ha de poder enajenar el censo durante su vida á fin de que pase íntegro á sus 

hijos; y segunda, que con sus réditos h a  de pagarse úna pensioné vitalicia Me. u .. cada ano 
; á D. I.-»— En su virtud, Doña H. inscribe la adquisición úeidiakovcenso. por título. de legado 

con las condiciones antedichas.-—Todo lo referido consta del testamento, citado y dé la Ijijuela 
-á favdrMe BonaH ., d é la  partición judicial de los bieñes relictos al fallúrimiénto‘dé Doña E., 
aprobado por . . . ; .  y  ante. . . . .  én.‘. . . .  Me. . . . : : del año .......1., cuyos^^ddcújnéiRbSf ¿fueron
sentados en este Registro el d í a . . , á las doce de la mañana, según, M asiento »núm. ♦. ♦ 
folio.. .  . .p tom ó.. .  . V délDiario.—Y" siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarias)

’
Inscripción extensa ele hipoteca voluntaria constituida sobre, varias fincas situadas

en un término municipal.
FINCA NÚM. . .

N O T A S m a r g i n a l e s  N ú m . °  Rústica.—Hacienda    - c u y a  déscripción‘cons^
Las otras tres lincas comprendí- orden. en la inscripción anterior qu0=és

úás'éá el mismo título do doiitie sé -------- - en el titulo ahora presentado. Su valor es de cuarenta,
; ha domado 4a inscripción adjunta, 2.a mil pesos.—Está finca, según el Registro, no aparece

seliunáii registradase_nlos fbiiósy gravada con car^a aleuna* pero el título presentadolomos que se citan al marg-en del ,gra\<tud con caí^a diguiid-, pe , A:. ,
asiento núm , folio..., tomo.... tiene la d e Sérviáum?bfé dé paso para ̂ elvmemb de......»
del Diario. {Fvcha ij media firma.) de D.. J .  B. y  R.—tD. y. íR.’ y O. , vecino de Madrid,^ca-
-LU inscripción, adjunta núm. 2 v-saoa,*mayor de. íedá4».

queda cancelada por la inscripción finca, según consta de la  inscripción que pre •
múm....v, Mio..^.. deosteítomo. I) j  G. y P., de está vecMdad, Alteró, mayor de eaan,
(Fecha y  media firma.) . . UB0¡ ^
aquel le lia conferido, constituye hipoteca voluntaria sobre ésta y .tres lincas más pa ra
der de la cantidad de yejnte mil pesos que T). V. 1). y 'P . ha dado en préstamo■pot.su-conaw0-
to  al exfrégadbT). ’J. ;R.‘ Ó1;'en "él acto-aél •ótorgamiento de la/esérituiaíem moaed®e,fwe\Cr0 J
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p la ta , d an d o  fe de su  e n tre g a  a l N o ta rio  a u to r iz a n te ;  y  h a b ié n d o se  d is tr ib u id o  el im p o rte  de 
e s ta  h ip o te c a  e n tre  la s  fin cas a fe c ta s  á  la  m ism a., debe  re sp o n d e r  la  de e s te  n ú m ero  de la  c a n 
tid a d  de  se is m il se isc ie n to s  p e so s , en  la  fo rm a  s ig u ie n te :  c inco m il p o r  razó n  d e l p ré s ta m o ; 
m il p o r lo s  in te re s e s ,  y  se isc ie n to s  p o r lo s  g a s to s  y  c o s ta s  que  se  o cas ionen , caso de litig io . 
Cuyo c o n tra to  se h a  celeb rad o  con  la s  co n d ic io n es s ig u ie n te s , ú n ic a s  que  lim ita n  la s  f a c u l ta 
des del a d q u ire n te :  p r im e ra ,,  el p ré s ta m o  se c o n s titu y e  p o r té rm in o  de c u a tro  a ñ o s , que em 
p iezan  desd e  el d ía  de l o to rg a m ie n to  de la  e s c r itu ra ;  te r c e ra ,  D. J .  R . O. s a t is fa rá  á  13. Y . D. 
y  P . el d ía  p r im e ro  d e  de c ad a  u n o  de lo s añ o s m il o c h o c i e n t o s . . . . . .  m il o ch o c ien 
to s .  . . . . ,  m il o c h o c ie n to s  y  m il o c h o c ie n to s  , la  c a n tid a d  de  dos m il p e so s p o r r a 
zón  de in te re s e s ,  y  d ev o lv e rá  el c a p ita l  el d í a  d e  de  m il o c h o c ie n to s .  — D . Y.
D . y  P , in sc r ib e  s u  d e rech o  de h ip o te c a  so b re  e s ta  finca  y  t r e s  m á s  r e g is tra d a s  don d e  in d ic a  
la  n o ta  m a rg in a l .— Todo lo  re fe rid o  c o n s ta  de la  e s c r i tu ra  de p ré s ta m o  con  h ip o te c a , en  que
se in s e r ta  el p o d e r m en c io n ad o , o to rg a d a  en  e s ta  c iu d a d  el d í a  d e  d e .  a n te  el
N o ta rio  D. L . L .,  cu y a  p rim e ra  cop ia  h a  sido p re s e n ta d a  en  este  R e g is tro  á l a s . . . , .  de la  
m a ñ a n a  de l d í a   d e   s e g ú n  el a s ie n to  de  p re se n ta c ió n  n ú m .  , fo lio    to 
m o . . . . .  d e l D ia rio .— Y  sien d o  confo rm e lo d icho  con el d o c u m e n to  re fe rid o , firm o la  p re se n 
te  e n ..........

[Fecha y firm a  entera .)
H o n o ra rio s : 20 p e se ta s , n ú m . 7-° de l A ra n c e l.

X IV

I n s c r ip c ió n  c o n c is a  d e  h ip o te c a  r e l a t i v a  á, o t r a  f in c a  c o m p r e n d id a  e n  e l  m ism o  t i t u l o .

FINCA NÚM -
notas marginales Núm.0 U rb a n a .— C asa  cu y a  d e sc r ip c ió n ...........— No re s u l ta

, , , . , 4® g ra v a d a  con c a rg a  a lg u n a ,— D. J .  R . O ., vecino  de Ma-(Analoga a ia del modelo anterior . orden, q •, , .’ * .ua,
v &--------------------------------------- ---------- d n d ,  c a sad o , m ay o r  de e d ad , c o m e rc ia n te , a d q u irió

2.íl e s ta  fin ca  s e g ú n  c o n s ta  de la  in sc r ip c ió n  p reced en te : 
r e p re se n ta d o  p o r  D . J .  G. P . ,  de e s ta  v e c in d ad , so lte ro ,

m ay o r  de e d ad  [oficio ó pro fesión ) , p o r  e s c r i tu ra  o to rg a d a  en  e s ta  c iu d a d  el d í a  d e ..........
d e  a n te  el N o ta rio  D. L . L .,  c o n s t i tu y e  h ip o te c a  v o lu n ta r ia  á  fav o r de D. Y. D. y  P . so 
b re  e s ta  finca en  g a r a n t ía  del p ré s ta m o  q u e  le  h a  h ech o  con la s  co n d ic io n es q u e  se  e x p re s a n
en  la  in sc rip c ió n  e x te n s a  de  la  fin ca  n ú m  , fo lio  , to m o  de e s te  R e g is tro ,
deb iendo  re sp o n d e r  la  de e s te  n ú m e ro  de c u a tro  m il p e so s  de  c a p ita l ,  o ch o c ien to s  p o r  ra z ó n  
de in te re s e s  y  c u a tro c ie n to s  m á s  p o r  c o s ta s  y  g a s to s  en  caso  de lit ig io .— D. Y . D y  P . in s c r i 
b e  su  d e recho  de h ip o te c a  so b re  e s ta  fin ca  y  t r e s  m á s  r e g is tr a d a s  d onde  in d ic a  la  n o ta  m a r 
g in a l.

(Fecha y firm a  entera del R egistrador.)
H o n o ra rio s : 20 p e s e ta s ,  n ú m . 7 .° d e l  A ra n ce l.

X V

I n s c r ip c ió n  d e  t r a n s f e r e n c i a  d e  c r é d i to  h ip o te c a r io .

FINCA NÚM..........
notas marginales * Núm.0 U rb a n a .— G asa  n ú m . . . . . . ,  cu y a  d e sc rip c ió n  c o n s ta

orden en  la  in sc r ip c ió n  a n te rio r..— A p a rec e  g ra v a d a  con u n a
  1 h ip o te c a , s e g ú n  r e s u l ta  de la  in sc r ip c ió n  s e g u n d a  de

e s te  n ú m e ro .— D. A .,  de e d a d . . . . . . ,  a d q u irió  u n  e réd ir
to  h ip o te c a r io  c o n tra  D. B . so b re  d ic h a  c a sa  p o r . . . , . .  p e so s  de ..p rincipal, cuyo  v e n c im ie n to , 
in te re s e s  y  d e m á s  c irc u n s ta n c ia s  c o n s ta n  de la  re fe r id a  in sc r ip c ió n  se g u n d a , y  lo cede y  t r a n s 
fiere á  D. S . , de e d a d p o r  p rec io  d e     p e so s , q u e  fu e ro n  p a g ad o s  al c o n ta d o , d an d o
fe de s u  e n tre g a  el N o ta rio .—D e e s ta  e n a jen a c ió n  se  h a  d ado  co n o c im ien to  a l d e u d o r  q u e  h a  
in te rv e n id o  en  el ac to , y  el c o n tra to  se h a  ce leb rad o  co n  la s  co n d ic io n es s ig u ie n te s , q u e  afec
ta n  a l d e rech o  del a d q u ire n te  [literales).— E n  su  v i r tu d  D . S . in sc r ib e  el d e rech o  re fe rid o  de 
h ip o te c a  con la s  co n d ic io n es m e n c io n a d a s :—Todo lo re fe rid o  c o n s ta  de la  e s c r i tu ra  de cesión  
de c réd ito  h ip o te c a r io  o to rg a d a  en  [ta l fech a ), a n te  el N o ta rio  D . P . ,  cu y a  p r im e ra  co p ia  h a  
sido p re s e n ta d a  en  e ste  R e g is tro  el día.   á  l a s . . . . . ,  s e g ú n  el a s ie n to  n ú m e r o . . . . . .  fo
l i o .  , to m o  del D ia r io .— Y  sien d o  co n fo rm e , e tc .

[Fecha, f irm a  entera y  honorarios.)

X V I

I n s c r ip c ió n  d e  u n  in m u e b le  á, f a v o r  d e l  m a r i d o  e n  c o n c e p to  d e  d o te  e s t im a d a .

FINCA A NÚM..........
notas marginales Núm.y R ú s t ic a .— H a c ie n d a ,. . c.uya d e sc rip c ió n  y  c a rg a s

orden, a p a re c e n  en  la  in sc r ip c ió n  fo lio  ú de e s té  to m o /—
■---------  D. A -, vecin o  d e . , . ,  . , , v iu d o , de  e d a d    a d q u irió

, ^ d ic h a  f in c a , s e g ú n  c o n s ta  en  la  i n s e r í .,c ió n )  J  te 
n ien d o  u n a  h ija  l la m a d a  D ona C ., so lte ra , de e d a d . q u e  h a  c o n ce rta d o  ‘e n  (U lfe ó h a )  s u  : 
m a tr im o n io  con D. E  , vecino  d e . . . . . .  so lte ro  [edad y  pro fesión ), d e te rm in ó  c o n s t itu i r  d o te  •
e s tim a d a  d e  p eso s á  fav o r de d ich a  hija,. E n tr e  lo s  b ien e s  qu e  c o n s t itu y e ro n  la  do te  fig u - :
r a  la  finca  m en c io n ad a , a p re c ia d a  de co m ú n  acu erd o  e n . ... . p e so s  y  e n tre g a d a  a l D. E .,  b a jo  i 
fe de N o tario , con  e s tim a c ió n  que c au sa  v e n ta , p e ro  con  la s  s ig u ie n te s  co n d ic io n es [aquí se 
expresarán las que procedan con arreglo a l a r t . . . . .  de i reg lamen lo).— D . E . in sc r ib e  el d o m in io  
de e s ta  fin ca  con la s  co n d ic io n es re fe r id a s , cu y a  fin ca  q u e d a  g ra v a d a  con h ip o te c a  le g a l á  fa 
v o r de la  m is m a  d o te  p o r  la  c a n tid a d  d e  p e so s  en  que  h a  sido  v a lu a d a .- -T o d o  lo re fe rid o
c o n sta  de la  e s c r i tu ra  de do te  o to rg a d a  en .*  á  [tal fecha), a n te  e l  N o ta rio  D . F . ,  cu y a
p r im e ra  copia h a  sido  p re s e n ta d a  á l a s    de l a  de l d ía  d e  , s e g ú n  el a s ie n 
to  n ú m  , fo lio  , t o m o . . . . .  del D ia r io .— Y  sien d o  co n fo rm e , e te .

( Fecha, firm a  m ie r a  y honorarios)

X V II

O t r a  i n s c r ip c ió n  d e  d o te  e s t i m a d a .

FINCA N Ú M ... . .
notas marginales R ú s tic a .  — H a c ie n d a  de c r ia n z a  cu v a  d e sc rip c ió n

orden. co n st a  de la  in c r ip c ió n  p r im e ra ,  confo rm e c o n  la  q u e
— - —- se h ace  en  el t í tu lo  a h o ra  p re se n ta d o . — E s ta  fin ca  ño

2.a a p a re ce  g ra v a d a , e tc .— D oña A ., de e d a d  . / s o l t e r a ,
v e c in a  d e . . , . . ,  a d q u irió  d ich a  h a c ie n d a  de s u  p a d re  

D . D ., se g ú n  c o n s ta  de la  re fe r id a  in sc r ip c ió n  p r im e ra , y  h a b ie n d o  co n v en id o  su  m a tr im o n io
en {¡a fech a) con  D . C ., de ed ad  d e — . .  , so lte ro , c o m e rc ia n te , v ec in o  d e . . . . . ,  e n tre g a  al m is 
m o la  m en c io n ad a  fin ca  en  c a lid ad  de d o te  e s t im a d a  y  bajo fe del N o ta rio  D. N ., á  cuyo efecto 
h a  sido  a p re c ia d a  e n .  p e so s p o r m u tu o  acu e rd o  é n t r e lo s  c ó n y u g e s .— D. C. in sc r ib e  el do
m in io  de e s ta  fin ca  cu y a  a d q u is ic ió n  se h a  h ech o  en  co n cep to  de d o te  e s tim a d a  de su  m u je r  ' 
D oña A . ,  con  su je c ió n  á  la s  ley e s  y  s in  con d ic ió n  a lg u n a  esp ec ia l. E n  c u m p lim ie n to  de la  
ley  H ip o te c a r ia  q u e d a  la  fin ca  h ip o te c a d a  p o r to d o  su  v a lo r  á  fav o r de  la  m e n c io n a d a  D oña 
A .—A sí r e s u l ta  de la  e s c r i tu ra  de  c o n s t itu c ió n  y  e n tre g a  de do te  e s tim a d a  o to rg a d a  p o r  D. A . 
y  D. C. en  [la fecha), c u y a  p r im e ra  c o p ia  h a  sido  p re s e n ta d a ,  e tc . [Concluye como las dem ás)

X V I I I

I n s c r ip c ió n  d e  h ip o te c a  p a r a  r e s p o n d e r  d e  d o te  i n e s t i m a d a  c o n s i s t e n t e
e n  b ie n e s  m u e b le s .

. FIN/A NÚM..........

notas marginales NúipA • R ú s tic a . H a c ie n d a  cu y a  d sc r ip c ió n , e tc . —  E s ta
Las otras dos fincas comprendidas oí-de», fin ca  n o  a p a re ce  g ra v a d a , e tc . — D. A ., de ed ad , e tc .,

«n el título de donde se ha tomado ' ,j" 1 1 a d q u ir ió  d ic h a  h a c ie n d a  p o r c o m p ra  á  D. B ., com o
 .... 4'" .. co.n sp  p  lf  in sc r ip c ió n  to rc e ra  do e s te  n ú m ero . K1 :

do este Ayuntamiento^ inscripción m.ism .0 13. A . n a  c o n ce rta d o  [o contratad) é n . . ¿ . .  de. . . . .
quipta, y ai .folio; núm  del m a tr im o n io  con  D o ñ a  P . ,  de e d a d    so lte ra , v eci:  ;

J 2 a # / •••••; y  G -> t m ú io  d e . . . .  , ,  p a d re  de D o ñ a P . ,  j
cera. [Fecha, y media firma.) d a  a  la  m is m a , en  co n cep to  de d o te  in e s tim a d a , y  com o .
-p. /  t a l  h a  e n tre g a d o  a l D . A ., d an d o  fe de ello i e l N o ta rio  -
13. N ., a d e m á s  de  c ie r ta s  f in cas  y  d e rec h o s  re a le s ,  v a r io s  b ie n e s  m u e b le s  c o n s is te n te s : en  a l-  ] 
n a ja s , p o r v a lo r  de ; . . ;  p e so s ; en  m u e b le s , g a n a d o  y  ro p a s  p o r  v a lo r  d e v. . . .  p e so s ;  y  p o r *■ 
u ltim o , e ñ yd íñ e rq  e fec tiv o  p ó r  v á lb r  jde. . .Y* p eso s. E n  su  v i r tu d  el p l  A . ser o b lig a  .á r e s t i tu i r  * 
los m ism o s  b ien es q ú e  l e  h a n  sido  e ñ tre g a d o s  com o do te  in e s tim á d á  én  el e é tad q  m íe tu v ie se n  : 
a  .las . d iso lu c ió n . d|el. m a tr ip iq n io , y  en  su  d efec to  á  re sp o n d e r  de l v a lb r  én  otífelfian sido  ta s a -  * 

d ó tá l' con  ciiyo  ú n ico  o b je to  se  h a  h ech o  el a p rec io  jeté lo s  ré feH d o s b ien es; y  • 
nab iefidó ; é iig á d o  01 D . G. q u e  se a se g u re  con h ip o te c a  le g a l la  re s t i tu c ió n  de  la  d o ie , el D .'A . i 
h ip o te c a  á  fa v o r á f  D o ñ a  P . ,  p a ra  re sp o n d e r  de  la  c a n tid a d  to ta l  d e [ . . . .  p e so s  eb  q u e  h a n  ¿

sido  a p rec ia d o s  los a lu d id o s  b ien e s  m u eb le s , la  finca de  e s te  n ú m e ro  y  o tra s  dos m á s ,  d is t r i 
b u y e n d o  e n tre  e lla s  s u  re sp o n sa b ilid a d  p a ra  el caso  de no d ev o lv e rse  a lg u n o s  de los b ien es
d ó ta le s  a lu d id o s , q u e d an d o  a fec ta  la  de este  n ú m ero  p o r la  c a n tid a d  d e  p e so s . D. G.
a c e p ta  la  re fe r id a  h ip o te c a  p o r c o n s id e ra r la  su fic ien te  p a ra  c u b r ir  la  e x p re s a d a  re sp o n sa b ili
d ad  y  e s ta r  co n fo rm e  con  la  d is tr ib u c ió n  que  de e lla  se h a  h e c h o .— D o ñ a  P. in sc r ib e  su  d e re 
cho de h ip o te c a  so b re  e s ta  finca  en  lo s  té rm in o s  e x p resad o s , y so b re  o tra s  dos m á s  r e g is t r a 
d as  donde  en  la  n o ta  m a rg in a l  se in d ic a .— A sí r e su lta ,  etc . [Acaba como la de hipoteca volun
taria .)

X IX

I n s c r ip c ió n  d e  h i p o te c a  p o r  b ie n e s  r e s e r v a n t e s .

FINCA NÚM..........

•notas marginales Núm.° R ú s t ic a .— H a c ie n d a  c u y a  d esc rip c ió n  re s u l ta  d e  la
La otra finca comprendida en el orden, in sc rip c ió n  p r im e ra  ig u a l á  la  que  se hace  en  el t ítu lo

título de donde se ha tomado esta — —  a h o ra  p re se n ta d o , v a r ia n d o  sólo , en  c u an to  á lo s  lin d e -
ipscripeióp, se halla registrada al 3.a ro s  en  los té rm in o s  s ig u ie n te s :  a ls N o rte  c o n    a lfolio... n u m ... del tomo... de este i o wa
Ayuntamiento (ó Municipalidad), E s te  c o n  , a l o u r  c o n  , V a l O este  c o n .......... —■
inscripción tercera. (Feoha, y media No a p are ce  g ra v a d a  con c a rg a  a lg u n a . — D o n a  A ., de
firma)  ed ad  d e  , añ o s, c asad a , v e c in a  de . . . . ,  a d q u irió

d ich a  h a c ien d a  de su  p a d re  D. I ., s e g ú n  c o n s ta  de la  
in sc rip c ió n  p r im e ra  de este  n ú m e ro . L a  m ism a  D oña A. e s tu v o  c a sad a  en  p r im e ra s  n u p c ia s
con D. B ., el cu a l falleció  {tal dia), de cuyo m a trim o n io  q u e d an  dos h ijo s , D D ., de e d a d ..........
a n o s , y  D ona E ., de ed ad  d e . . . . . :  D. B . legó  á D oña A . el q u in to  de su s  b ien e s  p o r te s ta 
m en to  o to rg ad o  e m . . . ,  el  f i l a . . , . .  a n te  el N o ta r io . . , . . ,  a d ju d ic án d o se le  e n  p ag o  Iqs b ien e s  
s ig u ien te s : la  c asa  in sc r ita  a l fo lio  , n ú m . . . .  del to m o  del A y u n ta m ie n to  (ó M u
n ic ip a lid ad  d e . . .  .),  in crip c ió n  q u in ta , p o r v a lo r d e   p e so s; a lh a ja s  p o r v a lo r d e ..........
p eso s; o tro s  v a lo re s  m o b ilia rio s  p o r v a lo r d e   p e so s , y . . . . .  p e so s  en  m e tá lico , cu y as
c u a tro  p a r t id a s  co m p o n en  la  su m a  de [tanto), se g ú n  c o n s ta  de la s  p a r tic io n e s  a p ro b ad a s  p o r
el Ju e z  d e ;  el d í a   a n t e     cuyo te s tim o n io  de a d ju d ic ac ió n  lo lib ró  el N o tario
D . R . el d í a  en f i f i  población). Y  h ab ien d o  c o n tra íd o  m a trim o n io  D oña A. con D. G. en
[tal fech a), h a n  q u ed ad o  su je to s  á  re se rv a  p a ra  los h ijo s  del p r im e r  m arid o  lo s b ien e s  m e n 
c ionados p ro c ed e n te s  del q u in to . D. E  , en  ca lid ad  de c u ra d o r  de d ich o s h ijo s , so licitó  q u e  se 
a se g u ra ra n  con la  h ip o te c a  c o rre sp o n d ie n te . In s tru id o  el o p o rtu n o  e x p e d ie n te , el Ju z g a d o
ú e  d ictó  p ro v id en c ia  el d í a  ad m itie n d o  la  h ip o te c a  o frec ida  p o r lo s c ó n y u g es  D oña
á A. y D. G. de lo s ú n ico s  in m u e b le s  que p o seen , y  que p o r no se r  su fic ie n tes  q u ed an  ob lig ad o s 
c o m p le ta r  con lo s p r im e ro s  q u e  a d q u ie ra n , m a n d a n d o  e x te n d e r  el a c ta  co rre sp o n d ie n te . S e 
g ú n  d ich a  a c ta , la  D ona  A . h ip o te c a  la  h a c ie n d a  de e ste  n ú m ero  p o r  , que im p o rta  su
a p rec io , y  D . G. u n a  casa  de su  p ro p ied a d , s i ta  en  el pueb lo  d e . . . ,  p o r v a lo r d e  , con
la  co n d ic ión  de q u e , a d q u irien d o  m as  b ien es uno  ú  o tro  có n y u g e , ó los dos de m an c o m ú n , 
h a b rá n  de h ip o te c a r  de e llos lo n e ce sa rio  h a s ta  c o m p le ta r  la  su m a  d e . . . . ,  á  q u e  a sc ie n d en  
lo s  b ien e s  re s e rv a b le s .—L os h ijo s  D. D. y  D oña  E . in sc r ib e n  su  d e recho  de h ip o teca  so b re  
e s ta  finca  y  o tra  m á s  re g is tra d a  donde en  la  n o ta  m a rg in a l se in d ic a , con la  co n d ic ió n  a n te s  
e x p re sa d a .—A sí r e s u l ta ,  e tc . [Concluye como las demás.)

X X

I n s c r ip c ió n  d e  h ip o te c a  l e g a l  á  f a v o r  d e l  E s t a d o .

FINCA NÚM..........

notas marginales U rb a n a .— C asa  cu y a  d e sc rip c ió n , e tc .— E s ta  c a sa
orden. no  a P a r ece g ra v a d a  con  c a rg a  a lg u n a .—  D. A ., de

— ----- e d a d  , a d q u irió  d ich a  c asa  p o r h e re n c ia  de su  p a -
2 d re  D .„P ., s e g ú n  c o n s ta  de  la  in sc r ip c ió n  p r im e ra  de 

e s te  n ú m ero ; y  h ab ien d o  sido n o m b rad o  D. D ., vecin o
d e  > A d m in is tra d o r  de L o te r ía s  en  la  p o b lac ión  d e  , á  ca lid ad  de p re s ta r  fian za  p o r
v a lo r d e . . , . . ,  se h a  in s tru id o  el o p o rtu n o  ex p ed ien fe , q u e  se  ap ro b ó  p o r  d e  , e s t i 
m an d o  b á s ta n te  la  casa  de e s te  n ú m e ro  p a ra  c u b r ir  la  re fe r id a  re sp o n sa b ilid a d . E n  s u  v ir tu d  
el D . A ., com o fiador del D. D ., h ip o te c a  la  casa  de e ste  n ú m e ro  p a ra  re sp o n d e r  a l E s ta d o  
h a s ta  la  c a n tid a d  d e % de la s  re sp o n sa b ilid a d e s  q u e  p u e d a  c o n tra e r  el D. D . com o ta l  A d 
m in is tra d o r  de L o te r ía s . E s ta  fian za  [si se ha constitu ido con condiciones especiales se in se r ta 
rán', y  s i en otro caso se expresará que no se ha constituido con condición especial alguna.) E l E s 
ta d o  in sc r ib e  su  d e rech o  de h ip o te c a  leg a l á  la s  r e s u l ta s  de l re fe rid o  carg o  con  la s  c o n d ic io 
n e s  p re in s e r ta s  (d sin  condición alguna).— A s í  c o n s ta  de la  e s c r i tu ra  de fian za  h ip o te c a r ia  o to r 
g a d a  p o r  D . A . en  el d í a , a n te  el N o ta rio  D . E ,,  c u y a  p r im e ra  cop ia  h a  sid o  p r e s e n ta d a  
el d ía , e tc . (Concluye como las demás.)

X X I

A n o ta c ió n  p r e v e n t i v a  d e  u n  l e g a d o  d e  v e in t i c in c o  m il  p e s o s .

FINCA NÚM.___

NOTAS marginales Núm.° R ú s t ic a . —  H a c ie n d a  c u y a  s i tu a c ió n , c a b id a , l in d e -
Órden. J  d e m á s  c irc u n s ta n c ia s  c o n s ta n  de la  in sc r ip -

— ■—  c i ó n . . . de e s te  n ú m ero , al fo lio  , y  c u y as  c a rc a s
Letra... a p a re ce n  de la  in sc r ip c ió n  del m ism o  n ú m e ro  a l &fo-

v j  jv -r, a • i I* ° ...........» to m o .........., de e ste  A y u n ta m ie n to  (ó M u n ic i
p a lid ad ). D . A ., vecino  d e . . . . . ,  y  du eñ o  de e s ta  finca , se g ú n  r e s u l ta  de la  i n s c r i p c i ó n . . . .
~9 í °  .’ t o m o . . . . . ,  fa llec ió  e n  d e  de l c o rrie n te  a ñ o , d e ja n d o  u n  leg ad o  de v e in 
tic in co  m il p e so s a  su  so b rin o  D. C ., so lte ro , de qu in ce  an o s de ed ad , vecin o  de . é i n s 
t itu y e n d o  p o r h e red e ro s  u n iv e rs a le s  á  su s  d os h i ja s  D. E . y  D. F . ,  m a y o re s  d e ’ e d a d — H a 
b ien d o  é s to s  acep tad o  la  h e re n c ia , s in  que  h a s ta  el d ía  h a y a n  e je cu ta d o  la  p a r tic ió n  de b ie n e s
acu d ió  él le g a ta r io  D. C. a l Ju z g a d o  d e  en so lic itu d  de que m a n d a se  c o n s t i tu i r  á  su
ía v o r  u n a  a n o ta c ió n  p re v e n tiv a  so b re  la  h a c ie n d a  m en c io n ad a ; y  h a b ie n d o  acced id o  el J u z 
g ad o  a d ich a  p re te n s ió n , D. C. h ace  p u b lic a  su  a d q u is ic ió n  a t í tu lo  de  leg a d o , y  en  su  v i r tu d  
c o n s titu y o  e s ta  an o ta c ió n  p re v e n tiv a  so b re  la  h a c ie n d a  re fe r id a  d e n tro  del p lazo  de  lo s c ie n to  
o c h e n ta  d ía s  que  se ñ a la  la  ley .— Todo lo re fe rid o  c o n s ta  del m a n d a m ie n to  de l de 
lib ra d o  en  [tal fecha) p o r a n te  D. G ., p re se n ta d o  en  el R e g is tro  el d ía  á  la s  ’ * de la
m an an a^  se g ú n  el a s ien to  n ú m . . . . ,  f o l i o . . . . . ,  to m o  del D ia rio , cu y o  m a n d a m ie n to
q u e d a  a rch iv ad o  en  e s te  R e g is tro  con el n ú m . . . .  del leg a jo  c o rre sp o n d ie n te .— Y sien d o  c o n 
fo rm e , e tc .

[Fecha, firm a entera y  honorarios.)

X X I I

A n o ta c ió n  p r e v e n t i v a  d e  u n  t i t u l o  d e  c a n c e la c ió n ,  c u y a  I n s c r ip c ió n  s e  s u s p e n d e .

FINCA NÚM*. . . .

notas marginales in sc r ip c ió n .n ú m . ... , ,  f o l i o . * . . .  del to m o ........... ,
Ha caducado la anotación preven- orden. â  cu a l D. A . c o n s titu y ó  h ip o te c a  p o r  á  fa v o r

tiva de estaletraV.. por haber trans- de D . B . , a p a re ce  c an ce lad a  p o r u n a  e s c r i tu ra  o to rg a d a
cuirido sesenta días desde su fecha Letra... ñ o r  lo s  re fe rid o s  in te re sa d o s  en p! Hía ríasin que se haya subsanado el defec- K ío ie iiu o s  m itx e sa u o s  e n  el Oía d e ..............................
to del título cuya inscripción se pi- ^  a n te  el N o ta rio  D. U., cu y a  p r im e ra  co p ia  fué
dió. (Fecha y media firma.) sin  ho- p re se n ta d a  e n  el d í a  d e  d e  , seo-ún
norarios- e l^asien to  n ú m . . . . . .  t o m o  d e l D iario* P e ro  o b se r-

v án d o se  en  e lla  que [aquí se expresarán los defectos sub-
sanables de que adoleciere), la  d ev u e lv o  p a ra  q u e  su b sa n e  e s to s  ú e íe c to s  en  el p lazo  de  s e s e n ta
m ás ; y  su sp e n d o  e n tre  ta n to  la  in sc r ip c ió n  ae  c an c e la c ió n , to m a n d o  en  s u  lu g a r  e s ta  a n o ta
ción  p re v e n tiv a .— Y sieu d p  co n fo rm e , e tc .

k [Fecha, d/cma entera y  honorarios.)

X X I I I

A n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  d e  h ip o te c a  v o l u n t a r i a .

; . . . 4 ; . .  ,’J ú J 1 : f i n c a  n ú m . . . . . )

a n o t a s  ^  R ú s t ic a  - G a f e t ú :  c w a  d e sc rip c ió n  c o n s ta  en  la
' : ' orden, in sc r ip c ió n  que p re c e d e .— No a p a re ce  g ra v a d a  con  c a r -

. . . , V a  n lg u n a .—-D. A ., de  e d a d . a d q u i r i ó  d ic h a  f in ca
Letra a p o r c o m p ra  a  D. B ., s e g ú n  r e s u l ta  d e  la  in sc r ip c ió n  c i-

V  !.................. ..................  ' ' j é t a t e ,  y  la  h ip o te c a  á D .  C .. d e  e d a d , en  s e g u n d a d
de u n  p ré s ta m o  d e . . . .  . p e so s  que  e s te  lé  h a  h ech o  b a jo  la s  c o n d ic io n es  s ig u ie n te s  [L ite ia  
les, A s i  r e s u l ta  de  la  é so r i tu rá  dé  p ré s ta m o  con  h ip o te c a  o to rg a d a  p o r D  A  v  D C en  
a l  d í a . . . . .  a n te  e l  H o ta r ie © . « ; ,•  cu y a  p r i in e ra  co p ia  h a  sid o  p r e s e n ta d a  en  é s te  R esris tro  é l  
! é » a . . . . . v a l a s r . ¿ . .  ■ delánQ añanaj s e g ú n  el a s ie n te  n ú i n  d e l t o m o . . .  d e l D ia rio  —
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Y siendo conforme todo lo dicho con el documento á que me remito, pero observando en el
título el defecto subsanable de [aquí se expresarán los defectos), suspendo la inscripción
y devuelvo el título, para que en el plazo de sesenta días subsanen los interesados el expre
sado defecto, tomando entre tanto esta anotación preventiva.—Y siendo conforme, etc.

{Fecha, firma y honorarios.)

X X IV
Conversión en inscripción de la anotación que precede.

La anotación preventiva letra A que precede, por la 
3 que consta que D. C. adquiere un crédito hipotecario 

de sobre la finca de este número, queda conver
tida en inscripción definitiva por haberse subsanado el defecto que produjo la suspensión de 
inscripción mediante nueva escritura otorgada por los mismos interesados ante el propio
Notario el día de de.. . . .  la que [aquí se expresará cómo se ha subsanado el defecto).—
La primera copia de dicha escritura, en unión con la que fué anotada preventivamente, han
sido presentadas en este Registro el día de de este ano á las   según el asiento
número folio   tomo del Diario.—Y siendo conforme, etc.

{Fecha, firma entera y honorarios.)

X X V
Anotación preventiva de un derecho real por no hallarse inscrito el inmueble 

á que afecta.

FINCA NÚM........

notas marginales Núm." Urbana.—Casa núm  de la calle de   en
orden es â población. Linda por la derecha con la casa nú-

e  l mero ; por la espalda con la casa núm de la
Letra... calle de   y por la izquierda con la calle de........

Tiene de extensión superficial ; metros cuadra-
dos.—D. E., vecino de   es dueño de un censo de , de capital y de de canon
anual impuesto sobre dicha casa, según escritura pública otorgada en d e .. . . .  de........
ante el Notario D. M., cuya primera copia ha presentado en este Registro para que tome ano
tación preventiva, por hallarse cerciorado de que no está inscrito .el censo ni tampoco la finca 
á favor de su dueño actual D. F  ni de otra persona alguna.—En su virtud, y no resul
tando inscrito á favor de persona alguna tomo anotación preventiva por el defecto indicado, 
que deberá subsanarse en el término de sesenta días.—Todo lo referido consta de la primera
copia antedicha, presentada en este Registro á las  de  de   según el asiento
número.. . . . ,  folio   tomo del Diario.—Y siendo conforme con el documento á que
me refiero, firmo la presente en.......

{Fecha, firma entera y honorarios.)

X X V I
Cancelación de una anotación preventiva de crédito refaccionario por solicitud 

escrita de los interesados.

FINCA NÚM........

notas marginales Núm.0 La anotación preventiva de crédito refaccionario
orden. le r̂a •••••* comprendida en el folio. . . . . .  tomo de

 1 este Ayuntamiento (ó Municipalidad) queda cancelada
Letra.. p0r solicitud firmada en {tal fecha) por Doña A ....,

á cuyo favor fué constituida, y por D. B .. . . . ,  que la 
constituyó, quedando en su consecuencia líbre de dicho gravamen la finca á que se refiere.— 
Ambos interesados se han ratificado en mi presencia, y doy fe de conocerlos, sin que conste 
del Registro que ninguno de ellos haya perdido su respectivo derecho, consignado en la ano
tación que se cancela.—La solicitud fué presentada el día de de á las........
de la mañana, según consta del asiento núm , folio , tomo del Diario, y queda
archivada con el núm en el legajo correspondiente.—Y siendo conforme, etc.

{Fecha, firma entera y honorarios.)

X X V II
Cancelación de una inscripción de hipoteca voluntaria constituida sobre varias fincas

sitas en un término municipal.

FINCA NÚM.......

notas marginales Núm.° La inscripción de crédito hipotecario que antecede
' — orden <Iue(la totalmente cancelada por haber satisfecho el

(Análoga á la del modelo núme- _____  deudor D. J. R. O. á D. J. Y. D., acreedor, la cantidad
ro5-°) 3 de pesos é intereses correspondientes, dando fe

de la entrega el Notario y haber consentido en la can
celación dicho acreedor. Así resulta de la escritura otorgada e n . . . . .  el día   de........
de ante el Notario D. L. L., cuya primera copia ha sido presentada en este Registro á
las de la mañana del día del actual, según el asiento de presentación n ú m  ,
folio   tomo del Diario, quedando la copia siempre de dicha escritura archivada con
el núm .. . . .  en el legajo de su clase núm Y siendo conforme, etc.

{Fecha, firma entera y honorarios.) 

OBSERVACIONES

La cancelación en la forma que precede sólo se hará en el Registro correspondiente á la 
finca en que conste la inscripción extensa de hipotecas. Respecto de las demás fincas sólo se 
pondrá al margen de las respectivas inscripciones de hipoteca una nota concebida en los si
guientes términos: «Cancelada la inscripción adjunta múm  por haber satisfecho el
deudor D. J. R. O. al acreedor D. J. Y. D. el capital prestado é intereses, según escritura
otorgada en d e .. . . .  de ante el Notario D. L. L., según consta de la inscripción
número 3, finca núm   folio , tomo del Ayuntamiento (ó Municipalidad) de »

(Fecha y media firma.)

X X V III
Certificación en relación de asientos de todas clases relativos á. determinados bienes.

D. N. N., Registrador d e .. . . .  certifico que habiendo acudido D. A. pidiendo se libre cer
tificado en relación de los asientos de todas clases que existan en este Registro desde treinta 
años antes, relativos á la casa situada en  calle de   núm   manzana núme
r o . . . . . ,  y habiendo examinado los libros correspondientes, resulta:

Primero. Que la casa indicada es la que estando señalada con el mismo núm {ó con
el numero tal) , lindaba en mil ochocientos cincuenta y nueve por su derecha [aquí los linderos) 
y fue vendida por su dueño D. B. á D. C. por.. . . . ,  que pagó el contado, con la obligación de 
reconocer a su favor un censo reservativo de {tanto capital y tanto rédito), según escritura pú- 
blica, otorgada en .. . . .  (tal fecha), de la cual se tomó razón en este Registro el 6 de Marzo
de dicho año de mil ochocientos cincuenta y nueve, según aparece del tomo   folio .de la antigua Receptoría. * . . . .

Segundo. Que dicho D. CL legó la referida casa á D. E. por su testamento, otorgado
en .  a seis de Enero de mil ochocientos setenta, del que se tomó razón en el tomo cuarto,
folio de la dicha Receptoría. 

Tercero. Que el D. E. hipotecó la misma casa á D. G. para seguridad de un préstamo que 
por tiempo de diez anos, capital de   rédito de cinco por ciento anual, tomó del mismo, 
según escritura publica otorgada en dicha ciudad d e .. . . .  en nueve de Noviembre de mil

ochocientos setenta y cuatro, de la cual se tomó razón en el libro , folio   etc. {en
tal fecha), cuya inscripción no ha sido hasta el día cancelada. (Por este orden seguirán refirién
dose las demás inscripciones que resulten, y se concluirá así): Y no existiendo ningún otro asien
to vigente en el Registro ni en el Diario, expido la presente en........

{Fecha y firma.)
Honorarios de la busca en antigua Receptoría........
Idem de esta certificación........

X X IX
Certificación literal de asientos de todas clases en virtud de mandamiento judicial.

D. N. N., etc.
Certifico: Que, cumpliendo el mandamiento que precede, he examinados todos los asien

tos correspondientes á los libros del antiguo y del moderno Registro, y resulta:
Primero. F o l io . . . . .  del libro del antiguo Registro, existe un asiento del tenor si

guiente: {Se copia.)
Segundo. Folio del libro   del Diario, asiento núm........
Tercero. Al margen del asiento que precede existe la siguiente nota........
Cuarto. Folio del libro del Registro de la propiedad de   finca núm.

inscripción primera.
Los cuatro asientos preinsertos están literalmente conformes con los que obran en los fo

lios y libros, y bajo los números que quedan citados, á los que me remito. Y no existiendo 
otro alguno que se refiera á la misma finca, para que conste firmo la presente en........

{Fecha y firma.)
Honorarios de la certificación........
Idem de la busca en el antiguo Registro........

X X X
Certificación de inscripciones h ipotecarias á cargo de persona determinada.

D. N. N., etc. _
Certifico: Que habiendo acudido D. A. pidiendo se le libre certificación en relación de las 

hipotecas que D. C. haya constituido desde diez anos antes sobre las fincas que posee
en   y habiendo examinado los libros de Registro y el Diario, resulta:

Primero. Que siendo dueño de la hacienda nombrada , sita en el término de y
partido de  , de {tal cabida), señalado en el Registro de la propiedad con el núm .. v  ., fo
lio    tom o , según la inscripción núm ., cuyos linderos son   la hipotecó
con otros bienes por la cantidad de á la seguridad de la dote estimada d e .. . . .  que su
mujer E. aportó al matrimonio, según escritura pública otorgada en;  á seis de.......
año de   cuya hipoteca aparece hecha en {tal día), inscripción núm   folio t
tom o  . .

Segundo. Que siendo dicho D. C. dueño también de un cafetal, sito en el termino de.... ,
de {tantas) cuerdas, señalada en el Registro de la propiedad con el núm..........., al folio.... ,
tom o   según la inscripción núm  , y cuyos linderos son , lo hipotecó p o r o 
sos , con otros bienes de G., á la seguridad de un préstamo de pesos ., que á di
cho G. hizo I  por tiempo de tres años y rédito de seis por ciento, según escritura públi
ca otorgada en esta ciudad en {tal fecha), cuya hipoteca aparece hecha en ( tal día), inscripción
número. . . . . .  folio......... , tom o. . . . .

Tercero. Que intimamente, entre los asientos del Diario pendientes de inscripción, apare
ce al folio del tom o uno que á la letra dice así: «Número {aquí el asiento ü
presentación.)» Y no estando canceladas las referidas inscripciones, ni existiendo otras hipo
tecas vigentes á cargo del dicho C. en el Registro correspondiente ni en el Diario, expido la
presente en  * ^ t

{Fecha y firma.)
Honorarios de la busca en la antigua Receptoría........
Idem de esta certificación........

X X X I
Certificación de no existir sobre una finca derechos reales de especie determinada.

D. N. N., etc. . , r
Certifico: Que habiendo acudido A. pidiendo se le libre certificación literal de los censos e

hipotecas que graven la casa que posee en esta ciudad, calle , n ú m ... . ó de no existir
sobre ella gravamen de dicha especie, si resultare así, desde el establecimiento de la supri
mida Receptoría, he examinado todos los libros de la misma, y de ellos no aparece que la
casa núm  de la calle ,. . . . ,  señalada con el n ú m .. . . .  en el Registro de la propiedad,
tom o   folio   cuyos linderos son    y cuyo dominio está inscrito á favor del refe
rido A. en la inscripción núm  , esté gravada con censos ni con hipotecas vigentes desde
el establecimiento del antiguo Registro, ni hay presentado, respecto á ella, título alguno re
lativo á tales gravámenes que se halle pendiente de inscripción. Así resulta de los libros de
Registro v del Diario. Y  para que conste expido la presente en ........

{Fecha ffirma.)
Honorarios de la busca en la antigua Receptoría........
Idem de esta certificación. ,v. . .

XXXII

Registro de la Propiedad de. . . . . . .

ÍN D IC E  D E  P E R S O N A S

NOMBRE 
de la persona á cuyo favor 

ó contra la que resulte Inscrito 
ó anotado el dominio 

ó derecho real de alguna linca.

TOMO Y  FOLIO 
de las inscripciones ó anotaciones 

en que se halle interesada.

TOMO Y  FOLIO 
en que 

aparecen las cancelaciones.

A bad  (D .Tosé^ Tomo II, folio 64...................................... Tomo II, folio 68.
Tomo IV, folio 57; tomo

VI, folio 61.

Tomo Y, folio 14; toiño
VII, folio 64.

Belabal (D. Juaü)............. Tomo IV, folio 57; tomo VI, folio 19..

Tomo Y, folio 14; tomo VII, folio 95; 
tomo X , folio 20................................

Becerril (D. Pedro). . . . . .

X X X III

Registro de la Propiedad de.. . . . Término municipal de. . . . . .

I N D IC E  D E  F I N C A S
SECCIÓN DE FINCAS URBANAS

Plaza
Número.

NOMBRE

N
úm

ero 
de 

la 
finca 

en 
el 

R
egis

tro 
..........

Libro y folio 
en que aparezca 

inscrita.

Especie 6 clase
de dominio,, derecho 

real ó de la anotación 
preventiva.ó calle. del partido ó pueblo.

Palacio. .  
Escolta...

2
14

Manila (intramuros). 
Binondo. . . . . . . . . . . .

34
52

/
Tomo I, folio 27.. 
Tomo IV, folio 54.

Dominio.
Hipoteca.

Carriedo. 10 moderno 
y 17 antiguo. Quiapo. . . . . . . . . . . . . 13 Tomo II, folio 89. Anotación por le-

gado, embargo, 
. etcétera............
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Registro de la Propiedad de___ _
X X X IV

Término municipal de........

ÍN D IC E  D E  F IN C A S

SECCIÓN DE FINCAS RÚSTICAS

Nombre de la finca Pueblo, partido, 
cuartón ó jurisdicción.

L Z 1 T S S B O S CABIDA Uso agrícola 
á que 

está destinada.

Número 
de la finca 

en el 
Registro.

Libro y folio Especie ó clase

% ó del sitio ó término. Oriente. Poniente. Hectárs. Áreas.
en que aparezca 

el asiento.
de dominio, 

derecho ó anotación 
preventiva.

San Rafael............... Balinac............... El mar........................................... D. Juan Pérez.............................. 20 0£6 Arrozal.. 2 Tomo IV, folio 35.. 

Tomo X, folio 30... 

Tomo VIII, folio 95.

Dominio.

Servidumbre.

Embargo.

Bosoboso................. Morong........... D. Antonio V eve......................... D. Pedro García........ .................. 25 Maderas. 15

40Esperanza. . . . . . . . C ab anatu cos.......... D. Juan Zalduondo..................... D. José Gómez............................. 40 0‘1 Azúcar . . . .

/ {Se continuará.)

A B M i r m m m m I R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D

- V Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RDLAG1ÓN de las inhumaciones, clasiñc&das por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Agosto de 1889.

S5
§ i  £ *10 O
1 e. - a

se x o s
Afio* 

de edad.
ESTADO

CLASIFICA CIÓH 
d é l a  e nf er meda d.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....
SEXOS

Afios 
de edad. , ESTADO CLÁSIFICACIÓE 

de la  enfermedad.
CALLES 

6 lngar del fallecimiento. OBSERVACION!

1 V arón.. . 4 Soltero... Viruela...................* Carrera de San Isidro, 28. 1 20 V arón... 1 Soltero... Escrofulismo........ . Gil Imón, 2 ......................... »
2 Idem....... 6 m. Idem....... Tabes mesentérica Arganzuela, 22.................. > 21 Idem.*. . . 2 Idem. . . . Eclampsia.............. Río 13 ...............
3 Idem .... . 9 m. Idem....... Idem............. .. Juanelo, 19__ . . v*. . . . . . . » 22 Idem.'.. . . Feto,. Virtudes 12 p.
4
5
6

Idem.......
Idem .... .
Idem.......

62
21
32

Idem.......
Idem ... . .
Casado. .

Tuberculosis..........
T is is ............
Idem........ *------. . .

Hospital Provincial..........
Hospital Militar................
Príncipe, 39.........................

>
: » 

»

23
24
25

Idem... . .
Hembra.. 
Idem*.. . .

Idem..
1

76
Soltera.. 
Viuda. . .

Tabes mesentérica. 
Endocarditis........ .

San Mateo, 12....................
Calatrava, 26......................
Príncipe, 13.........................

y
y

7 Idem....... 6 Soltero... Crup. . . . . . . . . . . . . . Travesía las Vistillas, 16. » 26 Idem.. . . . 3 Soltera . Laringitis. . . .  . . Calatrava. 22 p
8
9

Idem.......
Idem.......

3
4

Idem... 4. 
Idem .... .

Idem *.. • . . .  •*-.-•... • 
Bronquitis. . . . . . . .

Ferraz, 5 3 . . . . . . ................
Callejón de Aránda, 2 . . . .  
Madera, 4 9 ....................

27
28

Idem..,.. .  
Idem .....

3
4

Idem.......
Idem.......

Bronquitis...........
Idem ......................

Puerta del Sol, 13 ..........
S an  R nrtn lnm p 19

>

T 10 Idem*.. . . 4 m. Idem....... Idem ......................... » 29
30

Id em . . . .
Idem.......

5 TH pm Angina.....................
Catarro bronquial..
Enteritis..................
Enterocolitis..........
Idem .........................
Colepticemia..........
Eclampsia...............
Inanición.................

Ronda de Valencia, 1 0 . . .  
T n hn l p f p  ESÍ1 Idem ..... 6 Idem....... Idem......................... Pizarro, 1 8 . . . . . . . . .......... » 1 Idem... .

y

12 Idem... 3 Idem... . . Angina. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  i . . . .
Enterocolitis.. . . .  •

31 Idem....... 1 Idem.. . . . T i9V9D1PCí SI
13
14

Idem.......
Idem.......

11
8 m.

Idem.......
Idem... •.

Atocha, 6 1 ..........................
Buenos Aires, 11...............

> 32
33

Idem.......
Idem.

3 m. 
75 
60

Idem.......
Viuda. . .  
Casada. .

Fomento, 13........................
Hospital Provincial...........
Zurita 29

y

15 Idem....... 50 Viudo . . . Cirrosis ................... Hospital Provincial.......... 34 Idem.......
y

16
17
18

Idem.......
Idem.......
Idem.......

53 
6 m. 

21....

C asado.. 
Soltero. . 
Idem ......

Estrechez................
Meningitis. .............
Tétanos...................

Idem ..........................
Paseo de Atocha, 15..........
Hospital Provincial.. . . . . . .

>
y
»

35
36
37

Idem.......
Idem.......
Idem.......

1
7 m. 

F eto..

Soltera. . 
Idem.......

Cardenal Cisneros, 1 . . . . .
Torrijos, 13 .........................
Pizarro 14.

y
y
y

19 Id em ..... 67 Casado. . Rebland.0 cerebral. Embajadores, 55.......... .. y
df..  ’i  L  ̂ h .Y :

T ota l d e  inhum acion©s: 34  y  3 fetos.-r-V aron es 23; h em bras 14.-*-í)é d ifter ia  nada.-
* ' » í • . i!

t-D© saram pión n ad a .— D e v iru e la  un ni&o.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignad® 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Juiíta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde; en los días y„por el orden que á continuación 
se expresan: . V' / V' "

J Día 2 de Septiembre.

Montepío civil, de la D á la G. - y
Capitanes. ^
Tenientes y Alféreces.
Marina. ■ : * • ..

■ ■ _  Día 3. : I

Montepío militar, de la F  á la L l. J
 Cesantes. ~~~  ; -

Exclaustrados. ?
Secuestros.

' f - . ;  ’ • Y -. ■ ; ■ •
Coróneles. g
Remuneratorias.
Montepío civil, de la H  á la L l.
Montepío militar, de la M k  la Q.

Día 5.
- ^Montepío civil, de Ja A k la C

““Tenientes Coroneles. i
Comandantes. f

_ i , : • Plana Mayor de Jefes incluso Brigadieres

, Dia 6. ¿• h . \
Montepío militar, de la R  k la Z. i
Montepío civil, de la M k  la Q. I

. . . .  Día 7. I
. Montepío pivil, de la R    ... |

Tropa. I
 ’D iélW  r :- I

" £‘ *- ;Montepío militar, de la A.ália:¿7.  ̂ I 
Jubilados;. |

■l Días 10 y 11. | ,
besadas de supervivencia.11 ,̂ 1
Residentes en el extranjero. 1
Altas de ttídá^:fiksésh ' I

nóminas sin distinción. I
Día 12.

Retenciones.

O b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento-del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Peal 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto .’ ;

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.-

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; advir
tiéndose á los individuos que vienen cobrándolas en concep
to de apoderado de un prestamista con matrícula, que debe
rán llenar también dicho requisito por sí mismos, haciendo 
constar ellos su matrícula personal como tales prestamis
tas. Los que alegasen no haber hecho operaciones de présta
mo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justifi
carán presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus es
tatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponda.

Madrid 28 de Agosto de 1889. =E1 Presidente, P. S., Ji- 
meno.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 9 de Octu
bre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta* bajo el presupuesto de 14.328‘33 pesetas, de las 
obras de acopio de la madera necesaria para el andamiaje y

medips auxiliares para la reparación de la torre de la Cate
dral de Salamanca.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 4 in
clusive del citado mes de Octubre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

 ̂Eú el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen jíara la adjudicación en pública subasta de las oRras 
d e . s e  compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y  
condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá con la rebaja de por 100).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la G a c e ta  d e  M adrid, y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el término de quince días, 
que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por él Arquitecto mensual mente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el.plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio. ^

' Madrid 26 de Agosto de 1889 .= El Director general interi
no, M. Pardo.
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M I N I S T E R I O

D I R E C C Í O n  G E N E

ESTADO que demuestra, el movimiento de navegación y  sus resultados en las, Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Mayo de 1889,  c ompa 

E N T R A D A S

j CON CARGA EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA

1 N ACIO N ALES i  E X T R A N JE R O S N A C IO N A LES e x t r a n j e r o s 1
í f. T°T4t J

! ADUANAS procedencia PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA

j
i ¡z: H Toneladas Toneladas Toneladas *v>

wX Toneladas Toneladas Toneladas i*
P

• ftj; ’ 
94 3

Toneladas
P

fcqH Toneladas1
J o- 

‘ o' »
íT99 
£ .
p

de a rq u eo . productivas. improductivas
; o 

o*ts 
. 99

•-*9»
*5.»■ <9 
P

*d e a r q u e o . productivas. improductivas
o
o ': -pp,

> P  í-
3 1■ O■ »*• • p

de a rq u e o . o'O
•-*P -

eH.<?
P

dé arqueo.
. |

Habana.......................... . . £  f *  13 15 44.540 13.367 3U 173 y 52 ¿ 47.232 33.484 13.748 4 %' 3.079 » 15 20.340 fWH, " - "V
Matanzas................... . . .  >• 2 6 17.932*70 2.841*55 15:091*15 y 14 8.619‘85 7.833*31 786‘54 3 y 8.053*14 9 » 10.753*64
Cuba........................... 2 10 17.792 436 17.356 y 6 5.614 455 5.159 2 » 1.010 3 6 11.722

3 í  \
Cárdenas................... > 2 1.726 207 1.519 y 8 - 3.900 3.011 1.644 2 y 3.850 5 1 4.317 29

1CV' ■

Cienfuegos ............................... 2 8 11.634 3.142 ,  8.587 . »  - 1- 5*839 2.774 3.452 » y y y 6 2.951 18 -

Trinidad ............................................ y » » » »
i . j .  ^ 1 477*57 » 477*57 » y y y 2 998*90 0,

Sagua......................... > » » > » 4.105 628 3.477 1 y 1.350 7 3 7.490
Nuevitas.......... . 4 2 3.973*65 422‘96 3 550‘69 y 4 98*20 53‘98 44 ‘22 1 y 848*95 1 D 386*29

lo ;in v;
Manzanillo................. y > » y y s: y 3 1.482-24 96*47 1.385*77 2 » 1.846 » 13 4.809*27

M v 
10 ‘

Caibarién.................. 2 575 3*94 571*06 y 3 945‘32 754‘04 191*28 1 y 1.710 5 » 4.311 lo ,ir  ■■
Gibara .......................... 3 » 1.856 33 L 8 2 3  ¿ i  y * 1, • 445 36 403 4 » 2.595 » 4 1.487

U : •-'-a
Baracoa..................... 1 » 624 4*65 619‘35 y 3 1.107*31 48‘53 1.058*78 1 » 386 » 39 13.739*88

u
di' 1

Zaza........................... > > » ■ /,. y .. & > : V : » C y- y » > .. y - :  y ■ » .. 3 1.308*92
í

Q }
, „Guantánamo.............. . . . .  » 1 1.552 121 1.401 y . 1 y 268 » » y 1 4 2.787

0 'n
'i

Sknta Cruz................. . . .  » 1 442*42 24*39 418*03* y • » » » y ......... » ’
... -

» y » • y 1 1 
1 j

En 1889........................ 29 45 102.647 77 20.603*49 82.109‘28 y 110 80.133‘49 49.174*33 32.095*16! 21 > 24.728*09 31 96 87.401 <90 329 I
En 1888........................ 49 110.396*07 19.843*15 90.552*92 y 94 83.166*59 33.313*71 49;975*61 18 1 25.375*04 32 80 16.455‘66 m  i

( De mas 1889.............  >' » y 760‘34 y 16 > 15 860*62 . ' ■ y i i 3 > > : »¿:; 16 ¡ 10.946‘24 25'
l H f S . l f . ¿l

{ De menos 188 9 ..  ; 1 4 * 7.748*30 y 1 8.443*64 - >' y 3.033*10 i 17.880*45 > 1 v 646‘95 < 1 y »  1 % ;■[

Ob ser v a c io n es . En las toneladas productivas dé la Aduana de la Habana figuran 22;615 de carbón y 2.031 de guano, que sonlibrésde derechos.—Artótál del año 1888 en la compatación de productos VJ

S A L I D A S

Íí\

;

A D U A 3SR ÍSÍ

i C&N̂ CAftGA; ,■---------- -----------................................ Vi, i..,----------------:i..j ................

^ ^  
•' EN5LASTRE, TSife

|  NACIONALES i ;  ¡ ■ • m o i o m w t•v *b

8uquDS Toneladas 
de arqueo;

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

JBuques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
'productivas.

Toneladas
improductivas

•»!

Buques Toneladas, 
de arqueo*

Ir

Habana.....................................
[Matanzas.................................

í Cuba.........................................

i ; Cienf uegosv.-.. •. •. •>*.. •• *
* .■ Trinidad.
í . Sagua.. . . .  * » . . .  . ••>.
i Nuevitas*.....................* . . . .>
[ Manzanillo ..................... ..
t C á i b a r i é n . ¿  

í Gibara. - . . . . . . . .  . ■ > .....« .

If Zaza.
Guantánamo................
Santa C hiz .. . . . . . . . . . . . . . .

i En 1 8 8 9 ; . , . . . . . . . . . . . . . . , .

r En 1888.............................

( De más 1889....
JH férénefasl

l  \ De menos 1889..

20
5
6

4

V ■
r; 4- 
r »
s " l f■k. 3
■■ i  

»
?: - ̂  ■

' 1

33.879 
7i323‘51 
5.840 
3.850 
3 ¡846

 ̂ 1,3501 
2^576W

1V7T0- 
> 11971

»
i' ■ »

■ 38#*»*

6 430 
7.911*33 

1
3.925
1.201

»

113*51
i- y- ■ ■

585 ■
n. : . 17 

»
»)
»

v 284^77

■ 2Ó.468‘61S 

15.492*01

27.449

5.839
609

2.645

v  1.35a
; 2.463*39 
4 »
¡ 1.125- 
; 1.954
f ;■ >

■ »

103*52
(i

44
25
12
20

9
2

«- % 
« 7- 
u 6 

40 
1 
5

>

46.267 
17.962d3 
13.840 
,11.001 

6.707 
998*90? 

9.457. 
645*01. 
828 

5.560 
1.781- 

14.655*71 
341‘69 

2.588 
y

7.816
20.142*42

187
12.757
4.476A ±

l  209*10
V 959*88 

^549;
¡ 1363.,,. 

3.719*86 
210 83 
y 
y

38.451

13.653 
939 

2.231 
998*90 

- 9.457,
; 435*91,

■ »
20

i: 4i8-, 
10.935*85. 

130*86 
; 2.588

■ :*•■ ■

13
7

10
1
6

>
, »

4 :

. , '2% 

i  1
y

1
ii-AP
q-/.;

10167 
11.592'» 
13.182 : 
1.552' ; 
7.915 . 

>

2 .» 0

575
1.858
1.010'

>
1,552

»

h 

1 

■ ;

í j

I

II
ñ

1

p

J " 47 ' 

. 47

" 60.734*70 

' 63.637*74

1 43.537 91 

47.759*73

191

230

132.641*44

145.662‘41

57.390*09

49.936*15

80.258*520

96.533*89

XV' x.
^ 49 

48
u«

52‘.416‘66

61.099®;

* t: y  ' 

y ?
yr» ■■ 

903*04

) 4;9l6*60”

IV *

y

y 4.221*82

y

39

y

13.020*97

7.453*94

>

y

16.275*37

:r  ' i  ¡”) ;
»

Lia ví—-

C O M P A R A C I Ó N

V 1 'V.;; !

L  , • 1:r
1
1

DERECHOS 

de importa^*^. *

Pesos. Cftto'

En 1889;,,............. 1.143.165*8® j

1í013.774‘7® .|En 188&. í». i* v.¡r¿.

(De más 1889.v... 

v ( Demenoá 1880t*..
' ......... . - . I ,  , vr.

129.391*10

• ' ' V ‘ y 
■ 1 -Jk  
L r — —Tiir̂ 3

Eetadistica^P. A.yNoíberto'G<«z6l8!z.=El Direetor geaeral, Rodolfo Pelayo,
’ . t ‘ 1 ’  ̂ a' - '
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DE ULTRAMARU L T R A M A R

r a l _ d e  h a c i e n d a

rado comigualperiodo del año anterior. Se publica en l a  0 a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8  °  de la ley de Presupuestos del año de 1 8 8 0 / 8 1  

p E  B U Q U E S

t o t a l  d e  t o n e l a d a s

DERECHOS COBRADOS

IMPORTACIÓN 

Pésos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

DESCARGA 

Pesos. Cts.

IMPUESTO 

de 25 centavos 

por pasajero.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO

m e r c a n t i l .

Pesos. Cts.

MULTAS 

Pesos. Cts.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cs.

CONSUMO 1 

sobre bebida®.

PAULA JUNTA 
de obras de! puerto.

TOTAL

Pesos. Cts.~

VALORi
de

cada tonelada 
en la , 

importación.

Pesos * C ts .

De arqueo. Productivas^ Improductivas 25 centavos 
por1 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
Pontón 

y  Draga.

Pesos. Cts.

15.191 46.851 63.340 756.404*87 » 29.918*02 896*75 862*65 9.181*98 » 93.098*741 7.596*24 465*28 898.424*53 y
45.359*33 10.674*86 34.684*47 48 579*86 68 5.093*80 2*25 y 80*58 y • 3.502*311 y: y 57.326*80 y i
36.138 891 35.247 41-274*08 1.300*03 2.266*56 74 > 88*01 » 1.936*28} JK' » 46.938*90 y
13.793 3.218 3.163 14-312*34 y 1.161*67 » y 328*66' » 330*75* y 16.133*42 >
20.424 5.916 14.990 61*363*68 » 4.717*32 1*75 > 12*50 » 14.523*79? y 80.619*04 y
1.476*47 í> 1.476*47 404*71 18*36 y > y » » y >' » 423*07 y

12.945 628 12.317 6.942*15 220*43 1.063*12* y 550 » 263*73 y » 9.039*43 y
5.307*09 476*94 4.830*15 4.704 42 » 492‘51; 0*50 y 5 1 693*15* y>- » 6.895*53 y
8.137*51 96*47 8.041*04 1.929*88. . - , . 2 , .... 96*47? y y » », ye. » 2.028*35 y
7.541*32 757*98 6.783*34 10.705*50 » 250 o r 46*50 » y 347*745 »- y 11.349*75 y
6.383 69 >: 5i869 4.651*61 » 232*56: y » » » » i y 4.884*17 y

15.857*19 53*18 15.804*01 543*88; 3.719*86 y y » ■ » y y y » 4.263*74 y
1.308*92 » 11308*92 » » y > » y » y y .» y
4.607 121 4*486 4.210*42 »• 316*76; 0*25 y » 159*861 y y 4.687*29 y

442*42 24*39 418*03 127*40 » 24*39
A' ■■

» » y >: y 151*79 y

94.911*25 69.777*82 2171758*43 956.154*80 5 328*68 í 45.633‘13 1.022 862*65 10.246*73 » 115.85633 7.596*24 465*28 1.143.165*86 16*36

95 393*36 53.156*86 140.528*53 830.716*09 70.328*02 »-• > 84*57 . 7.815*43 69*70 104.977*6$ 6.13714 408*91 1.020.537*50 19*07
i i

1

y - 16.620*96 77.229*90 125.438*71 » 45.633*13 1.022 778*08 2.431*30 y 10.878*71 1.459*10 56*37 122.628*36 y
i
I

482*11 » - • » • 6 4 ,9 » 3 4 ‘ • »> ' » < 69*70 y* > 2*71 i

e han agregado 6.546 pesos 5 centavos pertenecientes á la Junta de obras deBpuerto, y 216 69'eentavas que la Aduana;de Cárdenas dejó de figurar en eLconsumo de.bebidas de dicho ano.

D E  B U Q U E S

fITO Y ARRIBADA.
...........................................................  1

DERECHOS COBRADOS

EXTRANJEROS ■■y
T o m is

de*

TOTAL DE TONELADAS CARGA EXPORTACIÓN

TO TA L,

i
VALOR

\
Buques. T&neladaf 

de#ar ($<*©*>•

i!
1 buques..

¿D&aarquep. Productivas. Improductivas Pesos. Cent& rjPesás. Cents.
ó 1

DE EXPORTACIÓN.

]P&m*Cents.

de cada tonelada 
en la¿exportaci6n

Pesos. Cents.

34
2
4

i
2

1 ‘ i  
y

1
y
y

1
y
y
y

2 9 .6 2 2
1 .483*70
3 .6 2 0

y*
1 .634

1.386
y

548

¿ 8 * 0 7
y*' ; 
»'
»

111
39
32
m
21:

2
1 5
13 : , 

3  
1 0  
m
4 3

1
6
1

119 :935  
3 8 3 6 2 *3 0  
36 ,4 8 2  
1 6 .403  
2 0 4 3 2  

998*90 
12 :193  

6.“2 0 4 ‘61 
1 .3 7 6  

1 7  ¿854 
5 .6 1 0  

15 :983*78  
341*69 

4 .1 4 0  
388*29

14 .246
28 .053*75

188
16 .682

5 .6 7 7
»
>

322*61
959*88

6 .1 3 4
1 .380
3 :719*86

210*83
»

284*77

105.689,'
10.308*551
36 .2 9 4 ;

1 .5 4 8
1 4 .4 5 5

12.198"
5 .882 ,

5 4 8 -
1.7201
4 .2 3 0 ;

12.263)92"
130*861

4.140?
1 0 3 *5 2 '

1 7 .5 5 4 ‘76É 
2 6 .5 3 8 l23S 

1.715*79? 
16.681*881' 

6.019*611 
1 .0 9 7 ‘37 t 

15.862*29& 
810* 46b 

1 .820*23  
4 .7 1 1 -5 L  
1 .383*70^  

53*2 0* 
210*882 

4 .3 2 6 *7 1 ; 
284*772?

85  800*02 
141*75 
382*84 
967*23 
213*59 
*

653*06
1 .3 9 9 4 9
1.561*97

65*41
»

253

390*27

103¿354*78 
2 6 )6 7 9 '9 8  

21098*63 
17.649*11 

6 :233*20  
1 .097*37 

15.<862*29 
1.463*52 
3,219*72  
6 .273*48 
1.449*11 

53*20 
463*83 

4 .326*71 
675*04

>
y
»

y ! 
y !
» i 
* ¡
* í 

>

i

: 45 38 .611*77 332 2 8 6 4 0 4 *5 7 77.858*70 216 .504175 99.071*341 ;  91 .828*63 190 :899 '97 2*45

54 44.128*53 379 314 .528*07 65 :428*16 144 .293*62 y 62.327*21 62:327*21 1*25

i y »- y 12.430*54 06 .211*13 ' 99.071*342 ? 29 .501*42  ̂ 128 :572*76
.

1*20:

;! 9 

¡— —

5.516*76 47 28¿123*50 y y y y » >

d e  p r o d u c t o s

derechos

[■ «portaejóa; T tt fA L

I. — — '
j fm t . Cents. Pesos. Cents.

1 190.899‘S» 1 .334 .065*83

I 62 .327 ‘21 1 .082 ,864*71

I 128.572‘Tfe 251 .201*12

i y
t
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando esta Dirección general adquirir 100 cinturo
nes de seguridad, se anuncia al público que se admitirán 
proposiciones durante el plazo de ocho días, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la G a ce ta , con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en el concurso es indispensable de-
Eositar previamente en la Dirección general de la Deuda, 

aja de Depósitos, la cantidad de 45 pesetas.
2.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se

llo 11.°, y redactadas en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de la Dirección 

general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, con 
entera sujeción á las condiciones que acompañan al anuncio 
inserto en la G a ce ta  de tal fecha, 100 cinturones de seguri
dad exactamente iguales al modelo que se me facilite, por el 
precio de tantas pesetas cada uno. Y para la seguridad de 
esta proposición presento el documento adjunto que acredi
ta haber consignado en Dirección general de la Deuda, Caja 
de Depósitos, la fianza de 45 pesetas.

(Fecha y firma.)»
3.a Fm el téimino de ocho días, contados desde la fecha 

en que se comunique al proveedor la adjudicación de este 
servicio, deberá entregar en el Negociado 6.° de la referida 
Sección el recibo de haber abonado la inserción de este anun
cio en la G aceta , y la carta de pago que justifique haber 
consignado en la Dirección general de la Deuda, Caja de De
pósitos, como depósito definitivo, el 10 por 100 de la cantidad 
importe del servicio al tipo de adjudicación, recogiendo en
tonces,previo recibo, la del depósito provisional.

Si el proveedor no cumpliese cualquiera de estos requisi
tos, perderá el depósito provisional y quedará anulada la ad
judicación del concurso.

4.a La entrega del material se efectuará en los almacenes 
de esta Dirección general en el plazo de cuatro meses, conta
dos desde la fecha en que se comunique la adjudicación del 
concurso, debiendo presentar 50 cinturones en los dos pri
meros meses y los otros 50 en los restantes. Si al terminar 
los cuatro meses señalados para la entrega no se hubiese 
completado, se abonará al proveedor el importe del material 
que se le háblese recibido, pero perdiendo el depósito defini
tivo, quedando anulada la adjudicación.

5.a El material será reconocido por partidas por el funcio
nario que designe esta Dirección general, abonándose su im
porte al finalizar la entrega total, previo el certificado de re
conocimiento y recepción, por medio de libramiento á cargo 
de la Depositaría Pagaduría Central que expedirá la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario.

Madrid 27 de Agosto de 1889.=E1 Director general, A. 
Mansi. 570—-S

Necesitando esta Dirección general adquirir 10.000 torni
llos de presión, anuncia al público que se admitirán proposi
ciones durante el plazo de ocho días, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la G a ce ta , en dicho Ne
gociado y Sección, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.° Para tomar parte en el concurso, es indispensable de
positar previaiñente en la Dirección general de la Deuda, Ca
ja de Depósitos, la cantidad de 175 pesetas.

2.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo 1L°, y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de la Dirección- 
general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 
10.000 tornillos de presión, exactamente iguales al modelo 
que se me facilite, y con entera sujeción á las condiciones 
que acompañan al anuncio inserto en la G a ceta  de tal fecha, 
por el precio de tantas pesetas el 100. Y para !a seguridad de 
esta proposición, presento el documento adjunto que acredi
ta haber consignado en la Dirección general de la Deuda, 
Caja de Depósitos, la fianza de 175 pesetas.

(Fecha y firma.)»
3.a En el término de ocho días, contados desde la fecha 

en que se comunique al proveedor la adjudicación de este 
concurso, deberá entregar en el Negociado 6.° de la referi
da Sección, el recibo de haber abonado la inserción de este 
anuncio en la G a ceta , y la carta de pago que acredite haber 
consignado como depósito definitivo en la Dirección general 
de la Deuda, Caja de Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad, 
importe del servicio, al tipo de adjudicación, recogiendo en
tonces, previo recibo, la del depósito provisional.

Si el proveedor no cumpliere cualquiera de estos requisi
tos, perderá el depósito provisional y quedará anulada la ad
judicación del concurso.

4.a La entrega del material se efectuará en el plazo de 
cuatro meses, contados desde la fecha en que se comunique 
la adjudicación del concurso, debiendo presentarse en cada 
mes la cuarta parte del material. Si al terminar los cuatro 
meses señalados para la entrega no se hubiere completado, 
se abonará al proveedor el importe del material que se le hu
biere recibido, pero perdiendo el depósito definitivo, quedan
do anulada la adjudicación.

5.a El material será reconocido por partidas por el funcio
nario que designe esta Dirección general, abonándose su im
porte al finalizar la entrega total, previo el certificado de re
conocimiento y recepción por medio de libramiento á cargo 
a.®la Depositaría Pagaduría Central, que expedirá la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
publico del crédito necesario.

Madrid 27 de Agosto de 1889. =E1 Director general, An
gel Mansi. 572—S

Necesitando esta Dirección general adquirir 100 pares de 
trepadores de hierro con su correspondiente correaje, se anun
cia al público que se admitirán proposiciones durante el plazo 
de ocho días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a ceta , con arreglo á las condiciones si
guientes: ■

La Para tomar parte en el concurso es indispensable de
positar previamente en la Dirección general de la Deúda, Caja 
de Depósitos, la cantidad de 100 pesetas.

íi n ^ as ProPosiciones serán extendidas en papel del 
8ell° A  y redactadas en la forma siguiente: 
n i ? °kÜg° ú entregar en los almacenes de la Dirección ge- 
eial de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, con en- 
eia sujeción á las condiciones que acompañan al anuncio in- 

, . rí;o en la Gáceta de tal fecha, 100 pares de trepadores de 
ierro con su correaje, exactamente iguales al modelo que se

me facilite, por el precio de tantas pesetas cada par. Y para 
la seguridad de esta proposición presento el documento ad
junto, que acredita haber consignado en la Dirección general 
de la Deuda, Caja de Depósitos, la fianza de 100 pesetas.

(Fecha y firma.)»
3.a En el término de ocho días, contados desde la fecha en 

que se comunique al proveedor la adjudicación de este con
curso, deberá entregar en el Negociado 6.° de la referida Sec
ción el recibo de haber abonado la inserción de este anuncio 
en la G a ceta , y la carta de pago que acredite haber consig
nado en la Dirección general de la Deuda, Caja de Depósitos, 
como depósito definitivo, el 10 por 100 de la cantidad importe 
del servicio al tipo de adjudicación, recogiendo entonces, pre
vio recibo, la del depósito provisional.

Si el proveedor no cumpliere cualquiera de estos requisi
tos^ perderá el depósito provisional y quedará anulada la ad
judicación del concurso.

4.a La entrega del material se efectuará en el plazo de 
cuatro meses, contados desde la fecha en que se comunique la 
adjudicación del concurso; debiendo presentarse 50 pares de 
trepadores en los dos primeros meses, y los otros 50 en los 
dos siguientes.

Si al terminar los cuatro meses señalados para la entrega 
no se hubiere completado, se abonará al proveedor el importe 
del material que se le hubiese recibido, pero perdiendo el de
pósito definitivo, quedando anulada la adjudicación.

5.a El material será reconocido por partidas por el funcio
nario que designe esta Dirección general, abonándose su im
porte al finalizar la entrega total, previo el certificado de re
conocimiento y recepción por medio de libramiento á cargo 
de la Depositaría Pagaduría Central, que expedirá la Ordena
ción de pagos por obligaciones del Ministerio d e la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
publico del crédito necesario.

Madrid 27 de Agosto de 1889.—El Director general, A. 
Mansi. 571—S

 ̂El día 15 del corriente se abrió al público con servicio li
mitado la estación telegráfica de Los Navalmorales, provin
cia de Toledo.

Madrid 26 de Ag’osto de 1889. =E1 Director general, An
gel Mansi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zamora.

Sección de Fomento.—-Montes.
D. Enrique de Mesa y Torres, Gobernador civil de la pro

vincia.
Hago saber que el día 30 de. Septiembre próximo, á las 

doce de su mañana, tendrá lugar en este Gobierno la subasta 
para la adjudicación de los pastos del monte Concejo, de los 
Propios de esta ciudad, durante el año forestal de 1889 á 1890, 
bajo el tipo de 8.700 pesetas, y con sujeción á las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil durante las horas de oficina para que sean exa
minadas por los interesados.

Al acto del remate asistirá el Alcalde de la capital ó quien 
le represente, el Ingeniero Jefe del distrito forestal ó emplea
do que éste designe, y el Notario público que ha de levantar 
acta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidos en papel de una peseta, acompañando la carta de 
pago que acredite el ingreso en la Caja de Depósitos de la 
cantidad equivalente al 5 por 100 de la tasación y la cédula 
personal; advirtiéndose que no serán admitidas las que no se 
ajusten estrictamente al modelo que á continuación se inser
ta. Todos los gastos del expedienfe serán de cuenta del rema
tante.

Zamora 27 de Agosto de 1889.=E1 Gobernador, Enrique 
de Mesa.

Modelo de proposición.
D. N. de T. y C., vecino de , habiéndose enterado del

pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 
el disfrute de pastos del monte titulado Concejo, de los Pro
pios de esta ciudad, en el ano forestal de 1889 á 1890, mejora 
la tasación dada á dichos pastos, en tantas pesetas (expresán
dolas en letra y con bastante claridad.^

(Fecha y firma.) 575—S

Estación Central do Telégrafos.

DÍA 28
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jaén.—Manuel Albert, Santa Teresa, 10, principal.
Bemposta.—Antonio Dacosta, Santa Teresa, 10, principal.
Cartagena.—Romero López, Santa Catalina, 3.
Deva.—Angel Soriano, Sordo, 2.
San Sebastián.—Jacinto Ciruelos Greda, 24 (ausente).
Burgos.—Rodríguez Compañía, sin señas.
Cádiz.—Ramón Salamanca, ídem.
Algeciras.—Teniente Coronel Muñiz, tercer batallón regi

miento Covadonga, núm. 41 (ausente).
Buitrago.—Felipe Sanz Serrano, lista Telégrafos.
Yico.—Ridaura Notaire, sin señas.
París.—Escauriaza, Bolsa.

NORTE

Barcelona.—Alexandre, plaza San Vicente, 6.
Tortosa.—Horacio Ferrer, Ruiz, 17.

SUR
E. Alcázar.—Ramón Muñoz, Buenavista, 49, cuarto.
Santander.—Marqués Guadalmina, Ave María, 1.
Beafor Sur.—Doron Ignacia, Valencia, 18.

oeste

Pórfcugalete.—Manuel Magar, Paloma, 5, segundo.
NOROESTE

Cádiz.—Agustín Sacedo, Ancha San Bernardo, 108, prim? 
cipal.

FLORIDA
Estación misma.—Mariano Arroyo, sin señas.
Madrid 28 de Agosto de 1889. =  Por ei Jefe del Centro, 

V. Tejada.

Quinto tercio de la Guardia civil.
A las doce la mañana del día 20 de Septiembre préxim® 

sê  celebrará en la casa cuartel de esta capital subasta- pú
blica para contratar la adquisición de 2.424 juegos de núme
ros metálicos, compuestos cada juego de dos guarismos* que 
se necesitan para las prendas de vestuario de los individuos 
de tropa de las Comandancias de Valencia, Castellón y Ba
leares que componen este tercio.

El pliego de condiciones y tipo correspondiente se halla 
de manifiesto á disposición de los que deseen licitar todos los 
días en la referida casa cuartel y oficina de la Subinspecdón.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de , según cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio inserto en el Boletm
oficial de la provincia de , núm , fecha—  ó en. la
G aceta  de M adrid, núm , fecha   y de cuantas con-
condiciones y requisitos constan en el pliego que ha de ser
vir para contratar en pública subasta el suministro de 2.424 
juegos de números metálicos, compuestos de dos guarismos 
cada juego, que son necesarios para las prendas de vestuario 
de los individuos de tropa de las Comandancias de Vafeada, 
Castellón y Baleares que componen el quinto tercio de la 
Guardia civil, se compromete á entregar en la capital de las 
expresadas Comandancias el número de juegos que cada uno 
necesite, al precio de pesetas el 100 de guarismos.

(Fecha y firma del licitador.)
Valencia 26 de Agosto de 1889. ~E1 Coronel. Teniente Co

ronel, Subinspector accidental, Trinidad de Cobos y Avala.574AS
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Cartagena.
Por acuerdo de esta Junta de 2 de Mayo último, núme

ro 1, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 
los hierros y aceros que durante dos años puedan necesitar
se, según lo dispuesto en Real orden de 16 de Abril último, 
comprendidos en el pliego de condiciones formulado por el 
Negociado de Acopios en 6 del actual, dividida en dos lotes.

La licitación tendrá lugar simultanéame ote ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona y en el Ministerio de Ma
rina, el día y hora que oportunamente se designará, en cuya 
Comandancia, en Madrid y en esta Secretaría estará de mani
fiesto hasta el día del remate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará, cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite haber
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador tú 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la 
proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos provi
sionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico,

DEPÓSITOS PROVISIONALES
Pesetas.

Para el primer lote.....................  4.000
Para el segundo id...................... 5.000

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definitiva 
el servicio, impondrán como fianza para garantir el cumpli
miento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

depósitos definitivos
Pesetas.

Para el primer lote....................  8.000
Para el segundo id...................... 10.000

Arsenal de Cartagena 23 de Agosto de 1839. =E1 Secreta
rio, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... ., que habita en la calle talT núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. K , para lo que se halla debidamente autorizado}, 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G ace
ta  de M adrid, número , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , número , de talíeelm) para
contratar los hierros y aceros que durante dos años se nece
siten en el Arsenal de Cartagena, se compromete á Ife-var á 
efecto el expresado servicio, correspondiente álos lotes ¿ 
á los lotes tal ó cual, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote M. 
tantas en el cual), todo por letra.

N ota . _ Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 573—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Lebrija.

D. Pablo de la Cuesta y Sánchez del Arco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en averiguación de la certeza de los actos heroicos 
de abnegación llevados á cabo por el Jefe de esta línea de 
Guardia civil, Alférez, D. Francisco Pere.yray Soto Sánchez, 
y sargento segundo y guardia de igual categoría de este 
puesto Juan Rodríguez Márquez y José Díaz Jiménez, en el 
incendio ocurrido el día 28 de Febrero del pasado año en esta 
villa de Lebrija, y con el fin de averiguar si los servicios 
prestados les hacen acreedores al ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° de! 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para el ingreso en 
dicha Orden, abriendo un plazo de q uince días completos 
desde la fecha de la publicación de este edicto, á fin de que 
durante este tiempo puedan presentarse en esta Fisc&iia* 
sita casa Ayuntamiento, de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, y manifestar en pro ó en contra de la exactitud de los 
hechos que comprende este expediente, incoando las recla
maciones que al efecto conduzcan.

Lebrija 25 de Agosto de 1889.=E l Fiscal, Pablo de k  
Cuesta.=El Secretario, Manuel S. Leyva. 1873—M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CIUDAD RE AL
D. Antonio Maldonado y González, Presidente de la A u 

di encia de lo criminal de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama, c ita y  emplaza á. Ce

sáreo José Expósito, de treinta años de edad, sin vecindad 
conocida, casado, vendedor ambulante de lienzos, encajes y 
quincalla, conocido por Pepe el Pañero, y fugado de la cárcel 
dé Hinojosa del Duque, á fin.dé que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante esta Audiencia para 
practicar una diligencia en la causa que con otro se le sigue 
por robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares-y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de diclio sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Tribunal con las 
guridades convenientes.

Dada en Ciudad. Real á 21 de Agosto d e -1889.= Antonio 
Maldonado G on zá lez .-P or su mandado, el Secretario, Vale
riano Toisada. J—5550

LLERENA

D. Leopoldo García Monsalve* Presidente interino de la 
Audiencia de lo criminal de esta, ciudad por enfermedad del 
propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á Luisa Jiménez 
López,, natural y vecina de Sanlúcar de Barrameda, de vein
tidós años de edad, soltera, cantante, para que comparezca 
en el término de quince días, siguientes al de la publicación 
del presente ante este Tribunal con el objeto de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa pendiente en el mismo 
contra Manuel Valiente Santiago y otros por violación á la. 
referida Jiménez. ¡

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás, individuos de la policía judi
cial, procedan á averiguar el paradero de la expresada Luisa, 
haciéndola saber que comparezca ante este Tribunal, parán
dola en caso contrario el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Llerena á 19 de Agosto de 1889.=Leopoldo G. ! 
Monsalve.—Por mandado de S. S., Juan Francisco Gil Pérez. :

J—5551 |
M ALAG A |

D. Antonio Honrubia Casas, Secretario, suplente de esta 
Audiencia de lo criminal.

Certifico que en la causa núm. 286 del año últim o, proce
dente del Juzgado instructor de Santo Dom ingo, sobre robo 
frustrado contra Eduardo Terrén Bohé y otros* se ha dicta
do la siguiente:

«Requisitoria.— Por la presente se cita, llama y  emplaza á 
Eduardo Terrén Bohé, natural y vecino cíe Málaga, de diez y . 
eis años, para que en el término improrrogable de diez días, ; 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad, á responder j 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por el ¡ 
el delito de robo frustrado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- j 
des, así civiles como militares, y á todos los dependientes de j 

la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido | 
Eduardo Terrén Bohé, poniéndolo caso de ser habido en la ; 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal. ;

Dada en Málaga á 14 de Agosto de 1889,—Domingo Gue- ! 
rra.—Antonio Honrubia Casas.*

Y  á los efectos mandados y  remitir al Director de la G a 
c e t a  d s  M a d r id  para su inserción en dicho periódico, expido 
el presente en Málaga á 14 de Agosto de 1889 .= Raimundo 
Gallego. J—5569

Juzgados eclesiásticos.
GRANADA

Nos el Doctor D. Gaspar Carrasco y Castilla, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropoliana, Provisor y Vicario general de 
este Arzobispado, etc.

Por el presente llamamos y emplazamos á las personas 
que tengan derecho á obtener por conmutación y sin perjui
cio de tercero los bienes dótales de la capellanía fundada por 
D. Dionisio Rodríguez Porcel, servidera en la iglesia parro
quial de Güéjar déla Sierra, perteneciente á este Arzobispado, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este edicto, se personen en 
este Tribunal legítimamente representados á usar de su de
recho con los documentos y dobles enunciativas que lo justi
fiquen; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se se
guirá el expediente en su rebeldía sin más citarles ni empla
zarles; pues por el presente lo hacemos con señalamiento de 
estrados en forma.

Dado en Granada á 22 de A gosto de 1889. = E i Provisor y 
Vicario general, Doctor Gaspar Carrasco. = P o r  mandado de 
S. S,,. Licenciado Manuel María Henares. 311— P

Juzgados militares.
CÓRDOBA

P. Mariano López Tuero, ten ien te  Ayudante del regi
miento cazadores de Víilarrobledo, núm. 23 de caballería, 
Fiscal de la causa seguida contra el soldado de este regi
miento José Enambrádo Galán por el delito de primera de
serción.

Por la, presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Enamorado Galán, soldado del tercer escuadrón del regi

miento cazadores de Víilarrobledo,.núm. 23 de caballería, na^ 
tural de Casabermeja, provincia dé Málaga, hijo de Francis
co y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
barbero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ru
bio, cejas al pelo, color blanco,.frente regular, regular la na
riz, boca regular, barba poca, ojos azules y de un metro 660 
milímetros* para que en el preciso término de treinta días1, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ar
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Fiscalía, cuartel de A l
fonso XII, áuesponder á-los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G R  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles; como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Enamorado Galán, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Alfonso X II y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Córdoba á 22 de A gosto de 1889.=Mariano López 
Tuero. 1857-—M

FERROL

D. Ramón Deltell y  Aldeguer, Capitán, Ayudante del ter
cer tercio activo de infantería de Marina.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la segun
da brigada de este tercio, Francisco Vascoy Villanueva, na
tural de Santiago, provincia de la Coruña, por no haberse 
presentado en su destino al terminar cuatro meses de licen
cia que por enfermo le fueron concedidos para Madrid:

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada 
llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al referido 
soldado Francisco Vascoy, señalándole el cuartel de Dolores 
de este Departamento, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de treinta días, á contar desde esta 
fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en 
el plazo señalado se seguirá la causa y  sentenciará en re
beldía.

Ferrol 21 de Agosto de 1889.=Ram ón Deltell y Aldeguer.
1858—M

LOJA

D. Baldomero Vicente Flores, Capitán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34, y Fisca| nom
brado por el Sr. Coronel de. esta zona para la formación de 
sumaria instruida contra, el recluta Manuel Alcaide Montáv 
ñez por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a  Ma
nuel Alcaide Montáñez, natural de Totalán, provincia de Má
laga, hijo de José y de María, soltero, de veintiún años; de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, color trigueño, frente regular, para 
que en el preciso término de treinta días, contando desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  re  M a d r i d , 
se me presente en esta ciudad en el. cuartel de la Victoria 
para responder á los cargos que le resulten en la sumaria que 
de orden del Sr. Coronel le instruyo.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo  remitirán en clase de preso con las seguridades convenien
tes á dicho cuartel de la Victoria y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Loja 23 de Agosto de 1889.=Baldom ero Vicente.
1859— M

SANTIAGO

D. Enrique Viqueira Leloup, Teniente del regimiento ca
zadores de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal de la sumaria 
que me hallo tramitando en averiguación de las causas que 
motivaron la no presentación en tiempo oportuno de Francis
co Esparandín Mallón, recluta del reemplazo de 1888 por el 
Ayuntamiento de Santa Comba, partido judicial de Negreira 
y provincia de la Coruña.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado indi
viduo por el término de veinte días, contados desde su publi
cación, para que comparezca en esta Fiscalía militar, sita en 
el cuartel de Santa Isabel, que ocupa la fuerza del regimiento 
caballería de Galicia, con el fin de prestar declaración en la 
sumaria que por dicho concepto se le sigue.

Santiago 20 de Agosto de 1889.=Enrique Viqueira.
1860— M

Juzgados de primera instancia*

CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan
cia de esta capital y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los legata
rios de parte alícuota y demás interesados á los bienes que 
quedaron al fallecimiento de D. Mariano Oviedo y Huertos, 
vecino que fue de esta ciudad, que se hallen ausentes de ig 
norado paradero, para que dentro del término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á deducir 
el derecho que les asista á los expresados bienes; apercibidos 
que transcurrido que sea dicho térjnjno, sin haberse persona
do, les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose^que 
ya están personados los representantes de los establecünienT

tos de Beneficencia-, y  Br. Cura ecónomo de la. iglesia parro 
quial de Santiago de esta dicha ciudad.

Dado en Ciudad Real á 26 de A gosto de 1.889. ̂ Bartolomé 
Gutiérrez. = P o r  mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés 

* 368— P
CÓ RD O BA— DERECHA

D. Francisco Suárez Varela, Juez municipal, y accidental 
: de primera instancia del distrito de la Derecha de esta capi
tal y  su. partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re- 
, frenda se sigue juicio declarativo de quiebra á instancia del 
Procurador de este Colegio D. Francisco de la Cruz Córdoba 
en nombre de D. Rafael Muñoz Guijo, de este, comercio v ve- 

; cindad, sobre.que se declare á éste en ta l concepto, con cuyo 
objeto se presentó el oportuno escrito, al cual ha recaído 
auto de último estado con fecha 10 de los corrientes, accedién- 
dose á lo solicitado, y en el que he acordado, entre otras reso
luciones, que se publique dicha quiebra, previniendo que na
die haga pagos al quebrado, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al Depositario ó á los Síndicos luego 
que éstos estén nombrados, y  citar, como por el presente 
edicto se hace, á los acreedores, á fin de que se presenten en 
dicho juicio con los títulos, justificativos de sus créditos, y 
convocarlos á la primera junta general para el nombramiento 
de Síndicos el día 26 de Septiembre, á las once de la mañana 
para que concurran á la misma con el indicado objeto, la que 
se verificará en la sala audiencia' de este Juzgado, sito en la 
plaza de la Campañía, núm. 7; bajo apercibimiento Jfimbién 
que no será admitido el que no presente el título justificativo 
de su crédito;

Dado en Córdoba á 17 de Agosto de 1889.=Francisco Suá
rez Varela,=E1 actuario, J. J. Angel Castro. 367—p

M ADRID— CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, por el presente se hace saber que por auto de 23-de 
Marzo de 1888 fué declarado en concurso necesario de acree
dores D. Felipe Mingo y García, á instancia del acreedor Don 
José Escalada y Marquina, y siendo ya firme la declaración 
de concurso, con arreglo á lo mandado en providencia dehoy, 
se publica la misma, previniéndose que nadie haga pagos,i 
los albaceas testamentarios del concursado ni á los Síndicos 
que fueron nombrados por el Juzgado de Jaén, bajo pena de 
tenerlos por ilegítim os, debiendo hacerlos al depositario nom
brado por este JuzgadoD. Julio Mateo Cuñat, ó á los  Síndicos 
luego que estén nombrados, se cita á los acreedores D. Ramón 
Sanz Palop, vecino de Enguera, á D. Eustaquio García, Don 
Francisco Aranda Colmenero, D . Joaquín Guerra, D. Justo 
García, D. Francisco Molina, D. Valentín Lazareno, D. Ma
nuel Sánchez Padilla, D . Felipe Fernández Cano, y á los 
herederos de Doña Matilde Fernández C ano, vecinos de la 
ciudad de Jaén; y  á D . Pedro González Díaz, D. Vicente Ro
yo,, Llaguno de la Arena, D. Tomás Sánchez, Herederos de 
D. Francisco W erea, D. Manuel Martínez , D. Angel Pulido,. 
Sobrinos de Dunche, D. José Escalada, D. Vicente Pechoán, 
D . Ruperto Aguirre, D . Pedro Larray, D. Antonio Fernám 
dez Campos, D. Enrique González Díaz, Sr. Escribano, Do# 
Francisco Gil, Guevara Hermanos, Lapardini, Moreno Her  ̂
manos, Porcinay, y  D. Antonio Rodríguez de Gálvez, de esta 
vecindad, á fin de que se i>resenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos; y se les convoca á. junta para 
el nombramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de los Juzgados de esta capital el día 3 de 
Octubre próxim o, á la hora de la una de su tarde;, con pre
vención de que en otro caso les parará.el perjuicio que hubie-< 
re lugar en derecho.

Madrid 26 de A gosto de 1889 .=V .° B .U=E1 Juez interino 
de primera instancia, Manuel Rodríguez de la Cruz.= El ac
tuario, Enrique González Bedmar. X — 306

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte se cita y llama á D. Aurelio 
García de la Mora, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco días comparezca en el expresad# 
Juzgado para la práctica de un requerimiento en, causa que 
contra él se siguió por injurias; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1889.= V .°  B .°= R . E n ju to . =Se-. 
cretario, Vicente Moreno. J—5458

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-! 
cía del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario, dictada en 21 del corriente en el juicio declarativo 
de menor cuantía promovido á instancia d e l  Procurador Don 
Julián Muñoz y Miguel, en nombre de los Sres. Porcet y her
manos contra D. Rafael de Echagüe, sobre pago de 820 pose- 
tas, se ha mandado emplazar á D, Rafael Echagüe, cuyo, ac- 

; tual paradero se ignora, para que comparezca en eljuÚUQ; 
dentro del término de nueve días; previniéndole que si ne 
compareciere le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1889.= V ;0 B.0=Manuel Rodrí
guez de la Cruz.=El actuario, F e r n a n d o ,  Beltrán Aguado.

,  - X-r304
M ADRID— ESTE

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 
■ Sr. D. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal del distrito 
del Congreso, é interino de primera instancia del Este do esta 
capital, en los autos sobre prevención del juicio de ab iptgs- 
tajo de José Sendra y Coller, se anuncia por medio, del -Pr*'
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sente la muerte intestada -de éste, que esa hijo de Antonio y 
de María Angela, de sesenta y oclio años de edad, viudo de 
Manuela Cam, su oficio hojalatero, vecino de esta Corte, con 
domicilio en la calle de Bravo Murillo, núm. 85 moderno, 
cuarto bajo, y falleció en el Hospital Provincial el día 20,de ; 
Junio último; y se llama á las personas que se crean- comde- 
reclio á la herencia del referido finado para que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado en el término de veinte días, 
que -empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales; previniéndolas que si no lo verifi
can .les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Agosto de 1889. = Y .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Manuel Osuna.—El a c t u a r io , Francisco de 
Paula Morales. 362 F

MADRID—OESTE
En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Oeste de esta capital y mi Escribanía 
siguen los Sres. Belimo y Hoclz, del Comercio de París, con
tra JD. Joaquín Martín sobre pago de pesetas, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Agosto de 1889, 
el Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Corte, y. Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de la misma, habiendo visto este juicio 
ejecutivo promovido por los Sres. Belimo y Holcz, comi
sionistas, domiciliados en París, representados por el Procu
rador D. Julián Muñoz y defendidos por él Letrado I). Cami
lo Muela contra D. Joaquín Martín, sin que conste su demás 
filiación, sin representación ni ¡defensa, sobre pago de pe
setas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciéndose trance y remate de los bienes embargados, 
y con su importe pago á los acreedores Sres. Bellino y 
Hoclz de la cantidad de 2.762 pesetas de principal, intereses 
légales á razón de 6 por 100 al año desde los vencimientos de 
las letras, gastos de protesto y costas causadas y que^e ^cau
sen Fasta el total y efectivo reintegro.

Así.por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Federico Monsalve,

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
. por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando audiencia 

pública por ante mí el Escribano en Madrid á 9 de Agosto 
de 1839.=Ante mí, Bernardino Franco Alonso.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante á 
hallarse en rebeldía el demandado, expido el presente en Ma
drid á 26 de Agosto de 1889.=Y.° B .0=Federico Monsalve. =  
El actuario, Bernardino Franco A lo n s o . • X--305

MAHÓN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia del partido-de Mahón.
Hago saber que en el juicio de menor cuantía promovido 

en este Juzgado por el Procurador D. Gabriel Orfila, á nom- ; 
bre de Rafaela Hernández y Alvarez contra Olderico Yigotti y : 
Platti, sobre reconocimiento de deuda y  pago de cantidad, se ■ 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi- ¡ 
tiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 10 de Julio de 1889. 
El Sr. D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, ha visto estos 
autos promovidos como juicio de menor cuantía en 15 de Fe- ; 
brero último por el Procurador D. Gabriel Orfila, á nombre 
de Rafaela Hernández y Alvarez, viuda, mayor de edad, au
torizada para litigar como pobre, dedicada á las ocupaciones 
domésticas:, dirigida por el Letrado D. Pedro -Bal i e.ster, de
mandante, y como demandado Olderico Yigotti y Platti, ve
cino de Yillacarlos, ausente en ignorado paradero, sobre re- 

¡ conocimiento de deuda de 2.250 pesetas y pago de dicha 
suma;

Fallo que debo declarar y declaro que Olderico Y igottiy 
Platti viene obligado é  pagar á la demandante la cantidad de 
23B50 pesetas, importe de los créehtos legítimos de p . Bartolo- • 
ñáé ,Salo.rd y Montañés y  D. Antonio Andreu, al que debo ; 
condenar y condeno á satisfacer dicha suma á la mencionada ; 
Rafaela Hernández, dentro del término de ocho días, con los 
intereses legales de la misma desde la interposición de la de
manda y costas del jú?<to.

Así por esta mi sentencia, que por continuar en rebeldía 
el demandado, se le notificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose 
los edictos, además del Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , ;definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo. =F(ranqiseo Rodríguez de Guevara.

Publicación. =Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez 
de primera instancia de este partido, estando celebrando au
diencia pública, en Mahón á 10 de Julio de 1889.=Doy fe .=  
Ante m í.=Lorenco G. Pons, Escribano.»

Y para su notificación á Olderico Yigotti y Platti, ausente 
en ignorado paradero, y á los efectos legales, se expide el 
presente edicto en Mahón á 23 de Agosto de 1889.=Francisco 
Rodríguez de Guevara. ̂ Lorenzo G. Pons, Escribano.

369—P
MANZANARES

En nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristi
na, durante la menor edad del Rey D. Alfonso X III, el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad de Manzanares y su par
tido. A

Por la presente requisRoríacito, llamo y emplazo por 
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en el ; 
Boletín oficial de esta provincia á ún individuo que en la

mañana del 11 del actual, en compañía de otro, robó en Yen- 
ta Quesada, de este término municipal, varios objetos de 
relojería y platería, para que comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan'en la referida cau
sa que instruyo; apercibido que de no verificarlo en el tér
mino señalado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar; 
y cuyo individuo es como de treinta á treinta y seis años de 
edad, de estatura alta, barba cerrada castaña, sombrero de 
ala ancha atabacado, pantalón de pana roja, chaleco y cha
queta de lo.mismo y alpargatas.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
judiciales, administrativas y.militares, así como á agentes 
de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de 
expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes en las cárceles pú
blicas del partido.

Dada en Manzanares á 22 de Agosto de 1889.=Federico 
Garrido. =P or su mandado, Eduardo Roca. J—5561

OYIEDO
D. Manuel Acebal Garrido, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones del de primera instancia del partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de con

curso voluntario del Excmo Sr. Marqués de Camposagrado, 
D. José María Bernal do de Quirós y Cienfuegos, que pende en 
este Juzgado, he acordado la convocación de todos los acree
dores á junta general para nombramiento de nuevo Síndico - 
por fallecimiento del que lo era D. José Alvarez de Prado, se
ñalándose para su celebración el 12 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
y puedan concurrir el día que se menciona, se hace constar 
por el presente.

Dado en Oviedo á 22 de Agosto de 1889.=Manuel Acebal. 
Por su mandado, Antonio López Planas. 370—P

PIEDRAHITA DE LA SIERRA
En pública subasta voluntaría, ante el Sr. Juez de pri

mera instancia de la villa de Priedráhita de la Sierra, en la 
provincia de Avila, y  bajo el pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario, serán ena- 
genados tres lotes de fincas rústicas y  urbanas, pertenecien
tes a la testamentaría del difunto D. Remigio Rodríguez de 
Solís, vecino que fue de citado Priedrahita, radicantes los dos 
primeros lotes en casco y término de Peñaranda de Braca
mente, Aleonada y Macotera, pueblos que corresponden al 
partido de dicho Peñaranda, y el tercero y último en la ju 
risdicción del pueblo de Pelayos, partido judicial de Alba de 
Tormes, como igualmente se enagenaran dos censos inclui
dos en el primer lote, y los cuales gravitan sobre dos casas 
situadas en referido Peñaranda y sus calles de los Grajos, 
números 13 y 15, y del Nido, cuyo número se ignora, cuyo 
acto tendrá lugar el sábado 28 del próximo mes de Septiem
bre, á las once de su mañana, en la sala audiencia de dicho 
Tribunal.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
para que los que gusten tomar parte en citada subasta pue
dan comparecer en el día, sitio y hora que quedan designados.

Piedrahita 19 de Agosto de 1889.= Y .°  B.°=E1 Juez inte
rino de primera instancia, Hernández =E1 Escribano, A l
fredo Baca. X—303

SARRIA
D. Antonio Buján, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Sarria.
Certifico que en este Juzgado y  Escribanía del que auto

riza se presentó demanda en juicio declarativo de menor 
cuantía á instancia del Procurador D. José Yázquez Casti- 
ñeira, como de Manuel García Cordeiro, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino del pueblo de Asteire, en San Salva
dor de Torran, distrito de Láncara, contra Domingo Sobrado 
Penelo, labrador y  vecino de dicha parroquia, ausente en ig
norado paradero, sobre pago de 750 pesetas, procedentes de 
préstamo, habiéndose dictado en su vista la siguiente

«Providencia.- Juez, Sr. Yalcárce.—Sarria 17 de Agosto 
de 18S9. — Por presentado el anterior escrito, y en vista 
de la demanda producida, se da traslado al demandado Do
mingo Sobrado Penelo, al cual se cite y emplace á medio de 
edictos que se fijen en los sitios públicos de costumbre é 
inserten en el Boletia oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que dentro de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma; y en cuanto al otrosí, como en 
el mismo se solicita.

Lo acordó y firma S. S., doy fe.=Yalcárce.=A nte mí, 
Antonio Buján.»

Y~ para que surta la citación y emplazamiento del Domin
go Sobrado Penelo, con prevención de que le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho si no comparece, con
forme á lo mandado, expido y firmo la presente en Sarria 
á 17 de Agosto de 1889.=Antonio Buján. X —307

YALLE DE CABUÉRNIGA

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de primera instancia 
del partido del Yalle de Cabuérniga.

Por el presente segundo y último edicto hago saber que en 
este Juzgado y por testimonio del que refrenda penden autos 
sobre administración de los bienes de D. Francisco Antonio 
Laguillo Quijano, natural del Yalle, de donde se ausentó 
hace más de sesenta años, ignorándose su paradero desde 
hace más de treinta, y la cual solicita su primo carnal San
tiago Gómez Quijano, quien ha sido declarado pobre en con
cepto legal para seguir este expediente.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza al D. Fran

cisco Antonio y  á cuantos se crean con mejor derecho á la 
administración de bienes de este ausente, para que en el tér
mino de dos meses, que empezarán á .correr y  contarse desde 
el siguiente día al de la inserción en la G a c e t a  b e? Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia -comparezcan ante esté Juz
gado á deducir sus reclamaciones; previniendo á Tos qite ’se 
crean con aquel derecho que al comparecer deberán .justifi
carlo con los correspondientes documentos.

Dado en Yalle de Cabuérniga á 10 de Agosto de 1889,^ 
Pedro de Uzquiano:=Por mandado de S. S., Alejandro 'Man
cebo. 352—P

YERIN
D. Miguel de Entrambasaguas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto.se cita en forma y  ha jo los apercG 

bimientos legales á Dosinda Rodríguez Fernández, vecina «del' 
pueblo de Caasajo en este partido, y cuyo actual paradero sé 
ignora, para que en el día 16 del próximo mes de Noviembre 
á las ocho de su mañana,, comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de Orense, para declarar corno testigo en el juicio 
oral de causa seguida contra Juan de Castro Cañiza y otros 
por homicidio de Marcos Rodríguez de dicho Caasajo-

Dado en la villa de Yerín á 14 de Agosto de 1889.=M¿gUiel 
Entrambasaguas. =  Por su mandado, Juan de San Román.

J—5320

NOTICIAS OFICÍALES
.Compañía del Tranvía Urhamo.de Bilbao,

Su situación el ella 30 de Junio de 1889.

a c t i y o  ...
Concesión, vía y obras...................  .................. 427.310 86
Ganado, herraje yarneses................................  27.615
Material móvil....................................................... 74.586‘50
Mobiliario.  ..........................................................  250
Forraje y envases  .......................................  2.571 83
Caja: existencia en ella  2.871 79
Propiedades de la Compañía.............................. . 93.019 86

6 i8.225'84

PASIYO '
Capital: 900 acciones de á 500 pesetas.............. 450.000
Créditos á favor de varios...................................  .125.110*36
Fondo de reserva................................................... 21.246*16
Fondo de amortización.........................................  31.869*32

628.225*84

El Director Gerente, Crescencio Erquiza.=El Contador, 
Antonio Arocena. X—300

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres.

Balance del año 1888.

Pesetas.
ACTIYO   .-------

Yalor de minas....................................................... 2.789.253*23
Fábricas, etc........................................................... 445 309*40
Material y herramientas.....................................  1.196.787*17
Participación en La Cantábrica...........................  197.422*85
Almacén, efectos, e tc . .................     99.947*05
Minerales á boca mina y en camino..................  881.238*42
Productos de fábricas...................   67.719*83
Caja y efectos á cobrar.................  15.016*20
Cuentas de orden................................................... 528.125*59
Saldo de la cuenta, ganancias y pérdidas  69.948*82

6.290.768*56

PASIYO ~~~
Capital.............................................................   2.350.000
Obligaciones en circulación.   .......................... 489.500
Amortizaciones  .........................................  2.142.662*30
Reservas y  beneficios reservados....................... 339.811*07
Acreedores varios  .................................... 968.795*19

6.290.768*56

Aldea Moret (Cáceres) 6 de Agosto de 1889. =E1 Director,
E. Jacob. X—302 .

Unión Hullera y  M etalúrgica de Asturias.
MINAS DE MOSQUITERA, SAMA, LA JUSTA, MARÍA LUIVa  

Y SANTA BÁRBARA— GIJÓN

Balance de situación en 31 de Mayo de 1889.
Pesetas.

ACTIYO-------------------------------------------- ------
C a ja .....................................   3.904*55
Pertenencias mineras   2 675.448
Terrenos................................    158.343*41
Edificios.    ..........     95.390
Material y  mobiliario  .............................. 369.752*47
Almacén general  ...... ............. . . ...............  22.797*66
Instalaciones y  preparación general.................. 151.899‘b6
Almacén de carbones .......................   ] 8.085*63
Yarias cuentas deudoras .............    186.669*71

3.713 192*29

PASIYO "

C a p ita l . . . . . . .................      3.500.000
Yarias cuentas acreedoras . . . . . . . . ......  213.192*29

| 3.713.192*29

Gijón 31 de Mayo de 1839.^151 Jefe de la contabilidad. 
C. Guisasola. X—299
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Sociedad minera de sal gema titu lada  

A las orilllas del Ebro.

Reunida la Jun ta  directiva el <üia de ayer para tra ta r  acer
ca de los anuncios insertos en el Boletín oficial y periódicos 
de la capital del 9 de Julio últim o, referentes al pago del di
videndo pasivo con arreglo al reglam ento, previos los avisos 
y demás disposiciones de aquél, por uno de los concurrentes 
se presentó la moción de si sería conveniente la  inserción del 
citado anuncio en la G a c e ta  de M adrid. se aceptó unánim e
mente por si hubiera alguno de los sócios fuera de la provincia, 
Como completa satisfacción de los actos de la Ju n ta  directi
va» á la par que cualquiera que fuese interesado no pueda 
alegar ignorancia de lo dispuesto: en tal concepto dice así el 
citado anuncio:

P or acuerdo de la Jun ta  directiva de i 3 de Abril, con mo
tivo de hallarse alcanzada en algunas cantidades, se decidió 
el dividendo de una peseta por acción con arreglo al art. 5.° 
del reglamento, pasándose al efecto los tres avisos que pre
viene el 6, á pesar de lo que, transcurridos los térm inos de los 
mismos, no se han presentado á satisfacer sus cuotas, los 
uno» por un acto voluntario, otros que ta l vez por ignorarse 
su paradero no hayan llegado á su noticia, sin embargo que 
debieron pasar el correspondiente av iso , conforme á los ar
tículos 10 y 11 del citado reglamento , del cambio de domi
cilio* ó designar persona en esta capital que les representara, 
se les cita en esta forma á todos para que en el im prorroga
ble térm ino de diez días, á contar desde esta fecha, se p re
senten ó designen persona que satisfaga el citado dividendo 
en casa del depositario D. Pablo Iviereadal, calle de Torres 
Secas, núm. 8; previniéndoles que si no lo realizan se decla
rarán caducadas las acciones, quedando por consiguiente las 
mismas sin curso ni valor alguno.

taragoza 9 de Julio de l889 .= P or acuerdo de la Jun ta , 
4sl Secretario, Pedro F ita y Barea.

En su v ittud  los interesados que se encuentren en este 
caso se personarán por sí ó por persona autorizada á satisfacer 
el dividendo acordado; previniéndoles que si no lo realizan 
dentro del término de diez días, á contar desde su inserción, 
qutdaran subordinados á lo acordado en el citado anuncio.

Taragoza 21 de Agosto de 1889.—Por acuerdo de la Jun ta , 
el Secrehnjo, Pedro F ita  y Barea. X—301

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del d ía 28  de A gosto  de 1889, com parada con  
la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUSLICOS =■■■= •■■■-■ -  —   ■■ =

Día 27. Día 28.

Senda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. .  75‘30 75*25-30-25
á plazo. 75*20 74*95-90

fin cor fir., 
cambio m. 74 925 

75*20-15 
fin próx. fir., 

cambio m. 75*175 
pegúenos. 75*35 75*80-76*25-35-75*30 

75*35-76*30-20-40-50 
76 0(0-75*80

lá&w. al 4 por 100 ex terio r  76*60 76*65-70-75-60 55
pegúenos. 77 0(0 77*50-40-50

tótem smortizable al 4 por 100  90 0(0 90*10-20
?- pequeños, 90*10 90*10-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 106*45 106*50-40
Andones del Banco de España....................  404 0(0 404*50-404 0(0

404*50
lá&m d é la  Compañía arrendataria  de ta 

bacos (carpetas provisionales)  110 0(0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

A lb ace te ..... 0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............  0*15 » Lorca. . . . . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »
A lm ería  0*25 » M álaga  0*20 »
Avila.. . . . . . .  0*25 >* Murcia  0*25 >»
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0 20 » Oviedo  0*25 »
B é ja r ..  0*30 » Palencia  0*25 »
B ilbao ..  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 !
Burgos  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
C& eeres.  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C id iz .   0*15 » Reus................  0*15
C artag en a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C aste lló n .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »»
Chadad Real.. 0*25 » S a n tan d e r... 0*15 »

  0*25 »» Sta. CruzTfe. 0*35 »
C e lin a   0*25 » Santiago  0*15 »
fhaenca   0*30 » Segovia  025 >»
Ferrol  0*25 >» Sevilla .......... 0 20 >»
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
G ijá®   0*25 » T a l/d e ia R .*  0*65
Granada  0*25 » Tarragona. .. 0*25 »
G eadaía ja ra . 0*25 » T eru e l  0*25 »
Haro  0*25 » Toledo  0 25 »
Hiiftlva.  0*25 » Tu del a .   0*60 »
Hnessa  0 25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
J a á a .   0*25 » V allado lid .. .  0*25 »
Jerez Front.8 0*15 » Vigo  0*15 >»
i* ú n . ...............1 0*25 » V itoria   0*25 »
Lérida | 0*15 » Zamora  0*25 »
L in a res ..,,» ,)  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

I

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 27 DE AGOSTO DE 1889 . i

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. . .  á 73*50
i Idem id. la. in te rio r.............. . . .L ................ ¿ »

-V'**&>* españo-) Idem amoriizable al 2 ppr¡ 1Ó0...................  á »
.................. i *3 por 100 ex terio r ; .’l ...........................  á »

f Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba......................................á 513*00

f r a n - i  3 por 100............................................................. á 85*60
tfíuw. . . . .  . .1 4 1(2 por 100..................................................... á 104*10

Consolidados ingleses (2 8(4 por 100). . .  á 98 1(16

C a m b ios  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*15-20 d. pesetas, 
mern, á ocho dias vista, id. íd., 26*10-15 id, 
ídem, á 60 dias vista, id. id., 26*12 d. id.
Idem, á 90 d&s fecha, íd. id., 25*05-07 íd.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*80-95 d.
« m »  k ocho dias vista, id. id., 3*70-85 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Agosto de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

barómetro —...............  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0° y en Humede- y clase delyiento- del cielo.
milímetros Seco. cido.

6 m añana... 710*49 16*1 14*0 S E . . .  Brisa... Despejado.
9 m añana... 710*44 24*2 18*2. ENE.. Idem .. Idem.

12 del d í a . . .  709*76 30*1 19*2 E  íd. fte. Idem.
3 tard e   708*23 32*6 18*8 E  B risa .. Idem.
6 ta rd e   707*85 28*7 17*8 S E . . .  Id. fte. Idem.
9 noche. . . .  709*19 23*2 16*6 SE. . .  Calma. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra....................  32*8
Idem m ínim a.............................................................................. 15*3

Diferencia...................................................................  17*5
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 38*1
Idem íd. dentro de una esfera de c ris ta l .................  64*0

Diferencia...................................................................  25*9
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á ia

tie rra  vegetal ó laborable.................................................  41*2
Idem mínima, id .. .  .....................................................  13*7

Diferencia..............................................................   27*5
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

(kilóm etros)................................................................................... 356
Oscilación barométrica, íd. (m ilím e tro s) ....* ................ 1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................................................................  -4- 2*2
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, el día 
28 de Agosto de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
baromótrica tura . r Fuerza Estado Estado

á o» " Clán
LOCALIDADES y al nivel en g,'a<los del del del de

del mar en centesi-
milímetros. males. Tiento, viento. cielo. la mar.

S. Sebastián. 767*9 20*2 N E .. .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  765*8 20 3 S E . . .  B risa .. Idem . . . .  Idem.
Oviedo  762*8 17*4 NE. . .  Id em .. N u b o so ... »
Coruña (7 h.) 763*9 21*6 E Calma. Despejado. T ranq .a
S an tiag o .... 762*2 28*1 N E .. .  » Idem   »
O rense  765*2 24*2 N  Calma. Idem   »
Pon tevedra .
V igo.................  763*1 24*2 E . . . .  B risa .. Idem  G.oleaje

Oporto  764*8 29*3 E  Idem. . ídem  T ranq .a
Lisboa (8 h.) 761*8 18*4 NNE . Id. fte . Casi desp.0 Idem.
C á c e re s .. . . .
Badajoz  761*4 29*0 S E . . .  Calma. Despejado. »

S .Fern .(7h .) 762*0 24*9 ESE. . Viento Idem  Picada.
S e v i l l a . . . . .  762*6 30*0 NE. . .  B risa .. Idem  »
M álaga  763*5 25*0 O. . .  Viento. N u b e s . . . .  G.oleaje
G ra n a d a ... .  764*0 26*2 S O .. .  Caima. Despejado. »

A lic a n te ... .  766*0 27*0 N E ...  Viento Idem  Oleaje.
M u r c ia . . . . .  766*2 24*0 E  Calma. C ubierto .. »»
V a len c ia .... 767*3 25*6 E. . . .  Idem .. N u b o so ... »
Palm a  767*5 21*5 S E . . .  » Despejado. T ran q .a
B arcelona... 767*3 21*4 E S E .. B risa .. Idem. . . . .  G.oleaje

T eruel  766*0 18*8 S Calma. Idem   »
Z a ra g o z a ... 767*7 19*2 N . . . .  Id em .. )dem   »
S o ria .  764*5 2<*6 N E ...  Idem .. Idem   »
Burgos  764‘9 19*4 E  Idem. . Idem   »
León.................  763*0 21*2 NE. . .  B risa .. Idem. . . . .  »
V allado lid .. 765*7 23*0 N E ..'. Id e m .. Idem ...........
Salam anca.. 765*0 28*0 S E .... Idem .. Idetc. . . . .  »
Segovia  763*8 23*5 O . . . .  Idem. . Idem   »

M adrid  765*2 24*2 ENE.. Idem. . Id em   »
E s c o r ia l . . . .  766*8 22*6 NE. . .  Calma. Idem   »
Ciudad Real. 764*0 21*4 S  B risa.. Idem   »
A lb ace te .... 765*6 22*5 E SE :. Idem. . Idem   »

P a rís   770*7 19*7 » Calma. I d e m . . . . .
G ris-N ez .... 769*0 15*4 SSO .. B.a fte. Casi desp.° »
St. M athieu. 769*1 14*6 S . . . .  Calme,. Despejado. »
Isla d ‘Á ix ... 769*5 13*0 ESE. . Idem. . Casi desp 0 »
B iarritz   766*8 13 8 ESE. . Brisa. . Despejado. »
Clerrnont. . .  770*2 11*0 N. . . .  Calma. Idem   »
Perpiñán. . .  767*? 15*6 O . . . .  Idem .. Nuboso... »
Sicie.................  765*8 18*4 E   B risa .. Casi desp.0 »
N iz a . . .   766*0 17*9 ENE. . Idem. . Nuboso... »

Roma  764*1 16*1 NNE.. Idem. . Despejado. »
Nápoles. . . .  763*7 18*1 »> Calma. Idem............  »
Palermo. . . .  764*1 21*2 » Idem. . Idem............  >»
M alta  762*6 23 9 N. . . .  B risa .. Casi desp.0 »

RETRASADOS—Día 27.
 . 764*4 23*8 E . . . .  Brisa. .ITem pest.0. T ranq.1

G ra n ad a ..,.  765*0 25*0 O . . , .  Calma. Despejado. »
Palnia  767*3 26*6 E .B risa .. jIdem. . . . .  P.oleaje

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once de  
la  n o ch e  de a y e r , n o  h a  llov ido  en  n in g u n a  de e lla s .

F a l ta n  d a to s  de  C ád iz , C ó rd o b a , L u g o  y  T en erife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
jr visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0 75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0 * 2 0  pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á l'lO pesetas el litro y á 1 1  pesetas el d*** 
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8  pesetas a! 
decalitro. 61

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8  pesetas el de 
Calitro.

EESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................        2 X9
Carneros.......................................................................  <>38
Corderos.................    ^
Idem lechales  .............................................  ^
Terneras.......................................................................  cq
Cabritos........................................................................  >
Ovejas............................................................................ 211

T o t a l ............................................  7 9 7

Su peso en kilogramos................................  46.923

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo. '
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cents

Toledo..........................................................   3.746*31
Segovia..................................................................   1.551*16
Norte..............................................................................  6.538*62
Bilbao..................... ....................................................... 1.003*48
Aragón...........................................   1.020*13
Valencia........................................................................  1.467*81
Mediodía........................................................................   20.576*86
Ciudad R e a l...............................................................  5.60T43
Im p e r ia l.. .. ................................... ............................  1.840
Arganda  ...................................................... 300*15
Correos.....................................................................   39*63
Matadero de vacas...................................................... »

T o t a l . ..................   56.697*99

Madrid 28 de Agosto de 1889.—El Alcalde.

Forman parte de este número de la  Ga c e t a  los pliegos 
35 y  36 de la  Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  pa r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera íd e m .......................12*15

pODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ü  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

La Degollación de San Juan Bautista. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Encarnación.

ESPECTACULOS

JA R D IN  D E L  B U E N  R E T IR O .—A  la s  n u e v e .— Función 
en el kiosko por las bandas de San Fernando y C iu d ad  Ro
drigo.

Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -— A las ocho .y 
tres cuartos.—¡A la Exposición!—-Muerte, juicio^ infierno y glo
ria.—El cocodrilo.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La Diva.--Certamen  
nacional.—El año pasado por agua.—De Madrid á París

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las n u e v e . —(Beneficio 
del primer actor D. José, Sigler).—¡Ya somos tres!—Las hijas 
del Zebedeo. —Pepito París.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)-—A las nueve.—(Moda).— Programa muy 
notable, con la mujer tigre, los nuevos musicales Revelly J  
gran batuda.—Precios los más baratos de Madrid.


